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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
le gin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
R E A I.E S  D EC RETO S.

Accediendo á lo solicitado por D. Manuel 
Sánchez Ocaña , Ministro del Tribunal de Críen
las del Reino,

Vengo en concederle su jubilación con el 
haber que por clasificación le corresponda; 
quedando satisfecha del celo , inteligencia y 
lealtad con que lia desempeñado aquel destino 
y los dem ás que obtuvo en su dilatada car
rera.

Dado en Palacio á trece de Noviem bre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a  ,
VICTORIO FE R N A N D E Z  XiASCOXTX.

De acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro del Tribunal 
de Cuentas del Reino á D. Emilio Santillán, 
que lo es supernumerario del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y Tres.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  mano .
E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,

VICTORIO FE R N A N D E Z  X.ASCOXTX,

De acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros,
.i y®nS° en nombrar Ministro supernumera

rio del Tribunal de Cuentas del Reino á D. José 
Cabello y Govtia, Director general de Contri
buciones.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  RUBRICADO DE LA REA L .MANO .  
E l  M i n i s t r o  d i ; H a c i e n d a  .

VICTORIO FE R N A N D E Z  LASGOXTX.

Vengo en nombrar Oficial primero del Mi- 
nisterio de Hacienda á D. Felipe de Yereterra 
y barreño, Contador central de Hacienda pública.

Dado en Palacio á frece de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a so .
E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a  ,

VICTORIO FE R N A N D E Z  L A SC O IT I.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.—Puertos. 

limo. S t \ : Vistos:
L° La Real ó rden  de  12 de Jun io  de  1850 ,  po r  la 

Cual, p rév ios  los inform es favorables  del A y u n ta 
miento de  S an tan d e r ,  Ju n ta s  de Comercio y  l im pia  
e bahía, Capitán del p u e r to  y C o m an dan te  del d e 

partamento de F e r ro l ,  se otorgó á D. Isidoro Díaz 
glesias la concesión provis iona l  p a ra  co n s t ru i r  en 

jtaho p u e r to  de S an tan d e r  po  m ue l le  desde  el de 
bis Naos hasta la isla del Óleo, té rm in o  de P e i ia -  
easiiUo, cediéndole los te r ren o s  q u e  p u d ie ra n  ro b a r -  
sta l  mar, con las d em ás  condiciones y  bajo la garan- 
^  (le u n  depósito de  G.00Ó duros, y con la p rom esa  
ae la concesión definitiva:

La Real o rden  de  I j de Agosto de 1851, por  
ú cual, y hab iendo  cad u ca d o  Fa concesión an terior .  

^  otorgó n u e v a m e n te  á D. Antonio  Cort igueras ,  Dmt 
UyR de la P ed ra ja ,  1). Ju l iá n  A ld ay  y  otros 25 co

d ic i a n t e s  de S a n ta n d e r ,  con arreglo  á los artículos 
y 10 de  la ins trucción  de 10 de  O c tu b re  de 1845, 

í  c°u el m ism o depósito, la concesión p a ra  co ns tru ir  
Uu muelle q u e  p a rt iendo  del de Las Naos fuese á 
^ ‘minar en el pun to  den o m in ad o  de  Maliaño. a d ju 

rándoles en  co m pensac ión  los te rreno s  q u e  roba-  
8011 «1 mar:

La Real ó rden  de 15 de E nero  de  1853, p o r  la 
ly \ o t o r g a  á D. Emilio W yssocq  la concesión ele
c t i v a  bajo las bases de  la Real ó rd en  de  14 de 

S°sto de  1851 y  el pliego de  condiciones ad ju n to  a 
,a Misino:

L® Las órdenes  de  26 de N oviem b re  de  1858 y 2 i 
6 Agosto de  1859 , po r  las cuales se a p ro b a ro n  las 

^ t a s d e  recepción de  las secciones A  y B , y  en trega
m uelles  al uso público: 

k* La Real ó rd e n  de  16 de  E nero  de  1860, p o r  la 
CUal se fijó el em plazam ien to  de  la estación de l  fe r ro -  
e<itrii de A lar  á  S an tan d e r ,  así como las exposiciones 
er» pro y  en  co n tra  de  esta determ inac ión :

La Real ó rd en  de  30 d e  S e tiem bre  de  1861 
R o b a n d o  el p lano form ado por  la Dirección genera l  

Dbras p úb l icas  p a ra  la n u ev a  pob lación  s i tuada 
^  los terrenos  robados  al m a r ,  de jando  g r a tu i t a - 

níe al Estado u n  espacio p a ra  d á rs e n a ,  fe r ro -ca r 

ril y  edificios p ú b l ico s ,  y d ec la rand o  subsis ten te  la 
de  16 de  E nero  de 1860, en  q u e  se fija el em plaza
miento de estación del fe r ro -c a r r i l ,  y en  p lena  p o se 
sión de los te rreno s  de  la sección A á la em pre sa  con
cesionaria de  Maliaño, con arreglo  á su  contrato, p u -  
d iendo  d ispon er  de ellos con sujeción al p lano  a p ro 
bado y á los reg lam entos  de  policía u rbana:

7.° Las exposiciones p ro d u c id as  en  pró y en con
tra  de esta declarac ión  sobre  el em plazam ien to  de 
estación , n u e v a  A d u an a  y  edificios públicos:

8.° La Real ó rd en  de 16 de N o viem bre  de 186!,  
co m unicada  p o r  el Ministerio de la Gobernación, 
p id iendo á instancia del A y un tam ien to  de  S a n tan 
d e r  la revocación  de la m encionada  Real ó rden  de  
30 de  S e t ie m b re  de 1861 , y  q u e  se rem ita n  á aq u e l  
Ministerio todos los d ocum entos  relativos al en san ch e  
de  dicha población, p o r  resolverse en  ella la a l in ea
ción ,  d irección y d em ás  condiciones de calles y p l a 
zas púb licas :

9.° La Real ó rd en  de 6 de F eb re ro  de  1862 co n 
testando á la de 16 de  N ov iem b re  an terior ,  en  q u e  se 
manifiesta q u e  no p a re cen  tan  d e c id ida m en te  apli 
cables, como p re te nd ía  el Ministerio de la G o b e rn a 
ción, las disposiciones generales  en qu e  se funda ,  á la 
creación de nuevas  poblaciones cu ando  estas p ro v ie 
nen de  la co m binación  de  elem entos  tan activos y 
eficaces como los ferro-carr iles  y los p u e r to s ,  cu y a  
alta tute la  está en com e ndad a  al Ministerio de F o m en
to, m ucho  m ás  cu ando  ex ist ían  ejemplos como los 
de Yigo, Barcelona,  Bilbao y P uerta  del Sol. q u e  el 
p r im e r  p lano  acep tad o  por  el A y u n ta m ie n to ,  y en  
q u e  tuv ie ro n  in te rvenc ió n  el Ingeniero y A rqu i tec to  
de la c iu d a d ,  íué ex am in ad o  por la Ju n ta  consu lt iva  
de  Caminos, Canales y Puertos, y reform ado en b e n e 
ficio de los servicios públicos; pu es  las 134 hectáreas,  
d iv id idas  en  51 p a ra  calles y 83 para p ro p ied ad  del 
co n ce s io n a r io , se co nv ir t ie ro n  en  96 pa ra  el p r im e r  
obje to  y 38 p a ra  el s egun do :  q u e  tan to  la ó rden  de 
1859 como la de  1861 v in ie ro n  á perfeccionar  un 
contra to  b i la teral  y oneroso q u e  constituye d e re c h o s  
y  obligaciones, y no q u e d a r ían  en  b u e n  lu g a r  el d e 
coro y la d ign idad  del Gobierno: q u e  el Ministerio 
de Fom ento  se creyó  au torizado  p o r  los p receden tes  
c itados pa ra  reso lver  sobre  la cuestión de terrenos; y 
a u n q u e  se le n iegue esta com petenc ia  a b so lu ta ,  le 
q ue da  la re la t iva  á la s i tuac ió n  d e t a  d á rsen a ,  m ue l le  
y  estación del f e r ro -ca r r i l  y  vias p r in c ip a les  e n t re  
estos es tab lec im ien tos ,  p u d ien d o  p ro d u c i r  la modifi
cación de las ó rdenes  citadas indem nizaciones  onero
sas, á rnénos de que  no se l leven  á cabo de acuerdo  
con el concesionario:

10. La Real ó rd en  de igual fecha de 6 de F eb re ro  
de 1862, en  q u e  se remitió el e x p ed ie n te  á informe 
del Consejo de  Estado en  pleno p a ra  q u e , con vista 
de las Reales órdenes  d ic tadas  y de  las rec lam ac io 
nes q u e  hub iesen  o r ig ina do ,  p ro p u s ie ra  cuan to  c re 
yese co nven ien te :

11. El inform e del Consejo de  Estado en  p leno  de  
27 de Jun io  de  1862, en q u e  se p ro m u e v e  la cu e s 
t ión sobre  validez ó n u l id ad  de  la concesión, y se p r o 
pone q u e  se ac u da  á las Corles con u n  proyecto  de  
ley pa ra  q u e  se confirme en  lo sustancia l  la p rec i ta 
da  concesión;

C onsiderando que , con a rreglo  á las leyes de P a r 
tida, el m a r  y  sus r ibe ras  no es tán  en  el dom in io  de  
n a d ie ,  sino q u e ; como el a ire  y el ag u a  de  las l lu 
vias, son cosas com unes á todas las c r ia tu ra s  v iv ien 
tes , á  d iferencia  de  los rios,  p u e r to s  y caminos, que 
solo pertenecen á  los hombres y son del dom inio  p ú 
blico:

C onsiderando q u e  a u n q u e  im p ro p iam en te  y en 
un  sentido lato quisiera  decirse  q ue  son del dom inio 
p úb lico  de la Nación, la ju r i s p ru d e n c ia  de  todos los 
tiem pos t iene  establecido q u e  los te r ren o s  ganados 
a! m a r  á consecuencia  de obras  co nstru id as  por  so
ciedades ó pa r t icu la res  sean de  su  p r o p ie d a d , á no 
haberse  establecido otra  cosa al co nced er  la a u to r i 
z a c ió n , p o r  ser este el p rem io  debido  al capita l  q u e  
in v ie r te n ,  al riesgo q u e  co rren  en lá e jecución d é l a s  
g rand es  obras  h id ráu l ic a s ,  y al beneficio q u e  hacen  
al Estado e n t re gand o  los m uelles  constru idos  a su 
costa al servicio p ú b l ico ,  y ac re cen tand o  la riqueza 
genera l  con te r ren o s  q u e  en su  an te r io r  estado no 
e ran  utiiizables p a ra  nád ie  :

C onsiderando q u e  la au torización  para  la e jecu 
ción de las obras, ju n ta m en te  con la concesión de  los 
terrenos  así robados al m a r ; debe  otorgarse en b u e 
nos p r inc ip ios ,  y se ha otorgado s iem p re  por el po 
d e r  ejecutivo sin neces idad de  u n a  ley especial:

C onsiderando que, según nue s t ro  derecho  actual,  
el po d er  ejecutivo , al o torgar ciertos a p ro v e c h a m ie n 
tos do aguas pú b l icas ,  está autorizado hasta p a ra  ce
d e r  á los concesionarios te r ren o s  q u e  ya t ienen  dueño  
conocido, puesto  q u e  con a rreg lo  al a r t .  26 del Real 
decre to  de 29 de  Abril  de 1860, dado en Consejo de 
Ministros con el fin de  p ro m o v e r  el ap ro v ech am ien to  
de las aguas  públicas,  s iem pre  q u e  se t r a ta  de  la d e 
secación de  lag unas  y  p a n tano s  se en t ien d e n  cedidos 
al concesionario los te r reno s  del Estado ó del co m ú n  
q u e  re su l ten  desecados  ó saneados:

Considerando q u e  la concesión pa ra  la c o n s t ru c 
ción de  los m uelles  de  Maliaño, o torgada p r im ero  á 
D. Isidoro Diaz Iglesias p o r  Real ó rden  de  12 de  J u 
nio de 1850, y renov ada p o r  la de  14 de  Agosto de 
1851 en  favor de  o tra  e m p resa  á consecuencia de  h a 
b e r  caducado la an ter ior ,  y confirm ada ex p re sa  ó tá
c i ta m en te  p o r  los Ministerios posteriores al h ace r  los 
unos la concesión definitiva y ai au torizar  los otros la 
d irección de  las obras, V la recepción p rov is iona l  y  
definit iva de  alguna de  sus acciones, contiene la con

dición ex p re sa  y t e rm in a n te  de  qu e  los concesiona
rios h a r ía n  suyos los terrenos  q ue  g anaran  al m ar,  
a u n q u e  con la obligación de  ceder  al Estado g ra tu i 
t am en te  el espacio necesario pa ra  d á rsena ,  f e r r o -c a r 
ril y  edificios púb licos:

Considerando q u e  la m encionada concesión co n s 
t i tuye u n  contra to  bilateral,- y es conform e á todas las 
de  la m ism a índole  q u e  se h an  hecho en  España por  
toda clase de G obiernos ,  como lo p r u e b a n :  p rim ero, 
la v e n ta  de te r reno s  hecha por la A dm inis trac ión  en  
Cádiz: segunrlo, los de  la Capitanía general en  Bar
ce lona: t e r c e r o , las m ult ip l icad as  concesiones del 
Gobierno pa ra  salinas:  cu ar to ,  la Real ó rden de 18 de 
D ic iem bre  de 1821, en  q u e  se m andó  qu e  con los te r 
renos de  Peñaherm osa ,  cubiertos  por  el m a r  y no v e n 
didos, se r e t r ib u y e se  á D. Guillerm o Calderón por el 
m ue lle  de  su n o m b re  en  S an tan d e r :  q u in to ,  la de 8 
d e  Agosto de  1815 co n ced iendo ,  en tre  otras  cosas, á 
la Compañía del G u ad a lq u iv ir ,  en  com pensación de 
las obras  q ue  deb ia  e jecu ta r  , la facu ltad  de  po n er  en 
cu ltivo  los te rreno s  de  las islas de dicho rio y sus 
marism as,  y a p ro b a n d o  la cesión de la isla Menor, así 
como la p ro p ie d ad  de  las tierras é islas peq u eñ as  q u e  
q ue d asen  en  seco de resu l tas  de los cortes y obras  
h id rá u l ica s :  s e x to ,  el Real decreto  de 9 de F eb re ro  
de  1859 conced iendo á D. Já im e Domingo L lueh la 
facu ltad  de desecar  la laguna de Añavieja .Soria , con 
la p ro p ie d ad  de  los te r reno s  pertenecientes  al Estado 
ó al c o m ú n :  sétimo, el de 5 de Mayo de  1861 conce
d iendo igual facultad para las lagunas  de Púdole. Pa-  
rada les  y Barella .Gerona;, y o tras :

Considerando q u e  de an u la r  la concesión de Ma
liaño seria preciso a n u la r  del mismo modo todas las 
d em ás  concesiones an te r io rm en te  ci tadas ,  inc lusa la 
de los m uelles  de Calderón, en S an tander,  y d es t ru i r  
lo edificado sobre los terrenos  ganados al m ar,  in 
d em nizando  a los concesionarios, no solo el capita l  
q u e  han inve rt id o  y sus intereses, sino tam bién  los 
daños v perjuic ios q u e  se les h ayan  ir rogado :

C onsiderando q u e  la p resentac ión de un proyecto  
de ley á las Corles p a ra  reva lidar  en el todo ó en 
p a r te  la concesión de q u e  se t r a ta ,  sobre  en v o lv e r  
una acusación injusta  co n tra  los 'M inis ter ios  que  la 
o torgaron y la c o n f i rm a ro n , sacaría  el conocim iento 
de este a sun to  de  su esfera p r o p i a , p r iv an d o  al Con
sejo de  Estado de  la ju r isd icc ió n  q u e  tiene por la ley 
pa ra  conocer y de c id ir  de  la validez ó nu lid ad  de 
estas concesiones, y á los in teresados de  la facu ltad  
de e n ta b la r  la vía contenciosa co n tra  la p rov id enc ia  
de la Adm inis trac ión , y  de fender  e n ju ic io  ios d e r e 
chos de q u e  se c re a n  asistidos;

S. M. la R e i n a  ( Q .  D. G.}, oido el Consejo de Es
tado,, y  de  ac ue rdo  con el p a re ce r  del de  Ministros, se 
h a  d ignado  d ic ta r  las resoluciones s iguien tes:

1 .a Se de c la ra  subs is ten te  la concesión definitiva 
d e l  m ue l le  q u e  a r r a n c a n d o  del l lam ado de  Las Naos 
v a y a  á te rm in a r  en  Maliaño, o torgada p o r  la Real 
ó rd en  y pliego d e  condiciones de  1 o cíe E nero  de  1853 
p o r  las q u e  se cedió á  la em pre sa  concesionaria ,  en  
pago de  la construcción  de  dicho m u e l le ,  el te r reno  
q u e  con él q u e d a ra  desecado  y robado  al m a r ,  e x 
cepto el q u e  se destinase como necesario  p a ra  calles, 
v ias ,  edificios y otros servicios públicos  cíe la n u e v a  
pob lación  q u e  allí ha de  establecerse.

2 .a Los Ministerios de Gobernación y Fom ento  se 
p o n d rá n  de  acuerdo sob re  las a lte raciones  q u e  ju z 
g u e n  o p o rtu no  in t ro d u c i r  en  el plano ap rob ado  p o r  
Real, ó rd en  d e  30 de S e t iem b re  de 1861, c o n c u r r ie n 
do as im ism o el Ministerio de  Hacienda p a ra  d e t e r m i 
n a r  la s i tuación m ás  co nven ien te  y la ex tens ión  q u e  
req u ie ra  el solar  dest inado  p a ra  A d u an a  y sus  d e 
pendencias .

De R ea l  ó rden  lo digo á Y. I. pa ra  su  inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios g ua rd e  á V. I. m uchos 
años. M adrid  1.® de  N oviem b re  de  1863.

A LO N SO  BTARTXNFZ,
Sr. D irec tor  general de Obras  públicas.

P R ESIDENCIA D E L C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S
R E AL D EC R E T O .

En el ex p ed ie n te  y au tos  de  com petenc ia  susci
tada en t re  el G o b ern ad o r  d e  la prov incia  de  T a r r a 
gona y  el Juez de  ..primera instancia  de G andesa ,  de 
los cuales r e s u l t a :

Q ue Nicolás Gervelló in te rpuso  un  in te rd ic to  ante 
el referido Juez, ex p re sa n d o  que, según  las escr i tu ras  
y d e m á s  doc u m e n to s  q u e  p r e s e n ta b a . Benito M iravet 
co m pró  en  1856 al Estado la h e re d ad  d e n o m in a d a  
Los Guarts  d e  B a i x , q ue  perteneció  al Párroco d e  
Bal, y p e rm u tó  con el A y u n ta m ie n to  de l mismo p u e 
blo, p a ra  q u e  se abriese una calle,  p a r te  de  aquel 
te r reno  p o r  el de otra calle vieja q u e  h ab ía  acolada  
en  la m ism a f i n c a , con ciertas  condiciones consigna
das  en  el a c ue rdo  m u n ic ip a l  de  29 de  E nero  de  1859. 
poniéndose le  desde  en tonces  en posesión de esa calle 
v ie ja;  y en tal estado el q u e re l lan te  Gervelló a d q u i 
rió por  -p e r m u ta -c o n  e l  m encionado  Benito Miravet 
en  S e t iem b re  de  1861 u n  trozo de te r ren o  de  la h e 
r e d a d  del C uar t  d e  B aix  y ca lle  vieja q u e  á este p e r 
ten ec ía ,  y  e m p re n d ió  en  E nero  últ imo la c o n s t ru c 
ción en  ese sitio de  u n a  casa , ten iendo  q u e  p a ra r  Jas 
obras  p o r  hab er lo  p re v e n id o  varias  voces el A lcalde 
de  Bat erí el concepto  de  q u e  se ed ificaba en  calle 
p ú b l ica  y  te r ren o  c o m u n a l , im po n iénd o le  ad e m ás  
en  11 de  F eb re ro  s igu ien te  la m u lta  de  80 r s . , p o r  
todo lo cual  concluía  p id iendo  q u e  se le adm itiera  
co n tra  el m ism o Alcalde y sin su  au d ienc ia  el in te r 
d ic to :

Y q u e  ad m itido  es te ,  y  sustanciado según se soli

citaba, y hab iend o  recaído auto res t i tu tor io ,  el G o b e r 
nador, conform e con el Consejo provincia l ,  p ro m o v ió  
y sostuvo la p resen te  com petencia.

Yisto el art.  74 ,  pá rra fo  segundo de  la ley de  8 
de  Enero  de 1845, q u e  encarga  al Alcalde, como A d 
m in is t rad o r  del pueb lo  bajo ía vigilancia de la A d 
m inis tración s u p e r i o r , el cu idado  de la conse rv ac ió n  
de los bienes del c o m ú n :

Vista la Real ó rden  de 8 de Mayo de  1839, q u e  
p r o h íb e lo s  in te rd ic tos  en  cuan to  ten g an  p o r  objeto 
de ja r  sin efecto las p rov id en c ia s  dadas  p o r  las A u to 
r idades  ad m in is t ra t iv as  en el circulo de  sus a t r ib u 
ciones legítimas:

C onsiderando q u e  la prov idencia  del Alcalde de 
Bat m a n d a n d o  s u s p e n d e r  la o b ra  de  la casa de  Ger
velló no es de  los actos á q u e  se refiere el art.  74 de  
la ley de  8 de  E nero  de  1 845 ,  p o rq u e  el te r reno  o b 
jeto de  la m ism a ,  lejos de ser  calle p ú b l ic a ,  q u e  es 
el falso supuesto  en  q u e  aquella  se fu n d a ,  pasó hace 
años á ser de p ro p ied ad  p a r t ic u la r  en v i r tu d  de 
p e rm u ta  del A y u n tam ien to  con M iravet ,  causan te  de 
Gervelló, ap ro b ad a  por  el G o bernad or  de la p r o 
v in c ia :

C onform án dom e con lo consu ltado  por el Consejo 
de Estado en p l e n o ,

Vengo en decid ir  esta com petencia  a favor de la 
A u to r idad  judic ia l .

Dado en Palacio á ocho de N o viem b re  de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  k c b i u c a d o  nv: j a R u a l  m a n o . 

E l  P r e s i d e n t e  d k l  C o n s e j o  d k  M i n i s t r o s  .
MARQUÉS DE MXRAFLORES»

RECTIFICACION.
En ei Real decreto publicado en la G a c e t a  del 13 del 

corriente nombrando Senador del Reino á O. Diego Ma
rín Barnuevo, por un error material de copia se expresó 
que reunía las circunstancias contenidas en el párrafo  
undécimo del art. 15 de la Constitución, debiendo decir 
en el párrafo segundo del mismo artículo.

SUSCRICION NACIONAL PA R A  AL IVIA R LAS DE SG RA CIAS CAUSADA* 
POR E L  T E R R E M O T O  DE MANILA .

Continua la lista oficial comenzadaá publicaren la G a c e t a  
núm .  128 de 16 de Agosto último.

Depositado en el Banco de España. IR cén's.
DIST RIT O F O R E S T A L  D E  LA PROVINCIA-----------------------------------------------

DE  TA R R A G O N A .
1). Joaquín Álfonseti . In gen iero . . , I ;>o
D. Rafael Sales, P er i to . . ................  60
D. Francisco Recio, guarda mayor. 40
D. Fernando Bermid, id....................  4o
I). Lorenzo Berenguer, id.................. 4 o
D. Francisco Cortieíla . guarda del

E stado ............................^ . 25
D. Francisco Pozas, id.........................  75
D. .Manuel Paz, id ................................. 30
D. Cayetano Tomás, id....................... 12
D. Joaquín Queralt, guarda m uni

cipal de Tortosa........................   22
D. José Royo, id.....................................
D. Pascual Rovo, i d ............................  22
D. Joaquín Sanasau, id. de Roque

tas..........................................................  22
D. Eduardo Cortieíla, id. de La Ce

nia . ........................................................  14,50
D. Juan Sans, id. de Mas de Barbe-r á n s . . ..........................................................  LLoO
D. José Jubani, id. de Alfara  14,50
D. José Rojals, id. de Benifallet.. . .  14,50
D. Pedro Borras, id. de T iv c n y s . . .  18
D. Antonio Pinol, id. de Barquera. 8
D. Juan Salvador, id. de P a u ls . . . .  7
D. Juan Alvarez, id. deC orvera .. . . 4
D. Ildefonso Blanco, id. de Gandesa. i
D. Francisco Balcebre, id. de Faía-

rella.......................................................  4
D. Francisco Llop, id. de Villalba.. i
D. José Villagrasa, id. de A rn é s . . .  11
D. Salvador Grau, id. de Horta  10
D. José Mulet, id. id...........................   10
I). Juan Berbís, id. dePratdecompte. 8
D. Benito Fuertes, id. d e P in e l l . . . .  4
D. José Ros, id. de Vandeliós  4,30
D. Andrés Escriba, id. de Praldip.. 4,50
1). Manuel Gervelló, id. de Espluga

de Franco! í ..................................... . .  6
D. Ramón Tormes, id. de ITldemo-

l ins......................    i
D. Antonio Mura tú, id. de Cabra.,. 4

 -----------—  656
DE PO SITAD O EN LA P R O V I '  CIA 

DE GU IPÚ ZC OA.
(Continuación.

Los vecinos de la vida de Al/.aga.. 50
Villa de Cegama.

El Ayuntamiento....................... loo
D. Jo ó Miguel Echeverría, Alcalde. 10
f). Gaspar Legorburu, Teniente id. 10
í). Antonio Larrea, Regidor....  $
D. Hermenegildo Arrizabalaga, id. id
D. Blas María Lete, id ................  10
D. Martin José Larrea, id .........  s
D. José María Arrizabalaga, id  10
D. José Aguirre, id ................    í
D. Bartolomé de Arza ........................ 200
D. Martin Antonio Lasa..................    lo
D. Martin de Eceolaza.......................  i o
D. Joaquín María de Iritno................  i o
D. Juan A guirre.................................. . \o
D. José María Mayora.................  i
D. Pedro Otario./ ......................... 4o
D. Casiano Murúa.......................  8D. Domingo A riño....................... 8
D. Félix Zumalacárregui.........  2o
D. Lorenzo Menendez................  10
D. Adrián Ruiz de Munarriz  10
D. José Bautista Gabilondo  6
Recaudado en las puertas de la

iglesia................................     138
 —  1,058

d e p o s i t a d o  e n  l a  p r o v i n c i a
D E  L E O N .

(Continuación.)
Sección de cuentas en el Gobierno dé

la provincia.
D. Vicente Alonso Duque, Oficial

de cuentas.................................................  2 2
D. Francisco Miguel Ruiz , i d   19,44
D. Niceto Ferreras , id ........................ 19,4 4
D. Joaquín Leandro Sauz, id   16,66
D. Restituto Ramos , i d .....................  16,66

Jts. céaté.■...
D. Romualdo Arbizu , Oficial de

Cuentas. .................................. Li
D. Luciano MendeZ, i d . . . . ............ 4 4

Administración de Cúrreos.
D. Juan Mantecón, Administrador

de los de esta capital............................   67
D. Juan Antonio Valdivieso, s e 

gundo Jefe..........................................  23
D. Juan Peña , Oficial pr im ero . . . .  47
D. Ensebio Rocandio, Meritorio.. .  5
D. Cayetano Fernandez, Ayudante» 5
D. Fermín García G rande, Orde

nanza ..................   2
D. José Santa Marina, Administra

dor de Astorga.................................  14
D. Angel R ossi , id. de Bembibre. - 14
D. Gabriel García, Ayudante de

Astorga.................     4
D. Bonifacio A. Lamas, Administra

dor de Yillafranea........................... 11
D. .Francisco Casado , id. de Pon-

ferrada ........................   5D. Justo León , id. de Matallana.. .  o
D. Isidoro Valderas, id. de La Ba-

ñeza ........................................ 5
D. Fernando , A rain buró, id. de

Riaño............................................   5
D. lo m as  de la Puerta , id. de Va

lencia de Don Juan  - 5
D. Luis Perez Fuertes, id. de Toral

de io? Guzmanes..............................  4
D. Hermenegildo Avecilla, id. de La

Veeilla . . ’    . 5
D. Padre Alvarez, id. de Murías.. , 5 . ■
l). Juan Villalba . id. de Sahagun. , §

Sección de Fomento.
D. Pedro Diaz de Bedoya, Jefe de

la Sección de Fomento............... .. 77
D. José Follantes, Oficial de ídem. 19
I). Andrés Moreso, Escribiente pri

mero de id   ............................... 43
D. Wenceslao Váígoma, id. segun

do de id  7..................... .. .- 5
I). Rufino Miranda, portero de icL 4

llamo de Montes»
D. Francisco Sabino Calvo Gutiér

r e z , Ingeniero de Montes  120
D. Luis Riegas, Perito agrónomo

de id ............................................  4 6,66
D. Gabriel Guaza , id. id   16,66
D. Manuel María Quintana, id. i d . . 1Ó.66
D Ramón Alonso Canseeo. guarda

de id ........................................................   11,12
D. Segundo Ares, id. id.................... .. 1 f . 12
D. Andrés Quiñones Pimentcl, ídem, 14,12
D. Miguel Diaz Puelles, id. de i d . . 1 *,12 .
D. Manuel Pagucion, id. de id . . . .  14.13
D. Tomás Bailón, id. de id   .........  41,12
D. Fabian García Janjul, id. de id. 3,4$
D. Francisco Alvarez, id. de i d . . . .  3.47
D. Pedro Arias, id. de id ............................  3 .í7
D. Ricardo Atazo, id. de id. . . . . . .  3,17
D. Oírlos Oso rio , id. de id. . . . . . .  3.37
D. Fernando García , id. de id   5.17
D. Kleuterio Mendez, id. de i d . . . ,  5. í 7

Instituto de segunda enseñanza-.'
Sr. Director, Catedráticos y d e 

pendientes de dicho estableci
miento. , ............................................. 234

Instrucción primaria.
D. Gregorio Pedrosa Gómez, Ins

pector de Instrucción primaria . 22
Escuela de Veterinaria.

D. Antonio Jiménez Camarero, Di
rector de la Escuela de Veteri
naria...................................................... 70

D. José Quiroga González, Catedrá
tico de id ............................................  30

D. Juan Teilez, id. de i d . . .   .......... ’ 30
D. León de Castro , id. de id   30
D. Francisco López Fierro, iuem

de id......................................................  46
D. José Dorando Fernandez, Profe

sor de fragua.....................................  4 6
D. Benigno Yiezma y Pareja, id. de

disecación...........................................  16
D. Pedro O valle . Escribiente   4 * *
D.'Gregorio de la Cámara , id   3
D. Juan Blanco, Conserje..................  5 *
D. Pedro Diez Rebordinos, p o r 

tero ........................................................ 4
D. Celestino Barrero y Chicarro,

palafrenero.................................................  3,30
D. Juan Nuñez y López, id   3,60
El Administrador y empleados del

Hospicio de esta capital......................  4 29
D. José María Sánchez, Juez de pri

mera instancia de e-sla cap ita l . . 120
i). Jacinto Valentín , Promotor f i s 

cal de id ............................................... 40
Suscrito en la Secretaría de Cá

mara del Obispado de A storga.. 4 8.022
Idem en la Depositaría del A y u n 

tamiento de La Bañeza   918
— -̂--------  *0.4*1,20

D E PO SITA D O  E N  LA PROVINCIA
D E  SORIA.

; Continuación.)
Alameda.

D. Bernardo Alcalde, Alcaide  4
1). Fermín Romero, Teniente  3
1). Ambrosio Rebollar, Regidor.. .  2
D. Evaristo Martínez , id ................... 2
D. Julián Alcalde, i d . ........................ %
D. José Garcés , id. Sindico  3D. Bernardino Muñoz, Secretario.. 3
D. Guillermo Cacho, Maestro de

niños.....................................................  3
1). Antonio Delgado, veter inario . , 3
D. Domingo Andrés , alguacil . . . .  1
D. Alberto Gómez ................... 4
D. Rafaél Garcés...................................  3
D. Angel Garcés ................   2
Entre otros varios vecinos dos me

dias de trigo, vendidas en 30 rs.. 30
Ledesma.

D. Galo García Gorchon, Cura ecónom o..................................................... T7
D. Andrés Martínez, Presbítero...  12I). Isidoro Moñux.....................  4
I). Pedro Diez.............................   4
I). Mateo Moñux............................................  4,06
Doña María Icart...................................  4
D. Antonio U libarri.  .....................  2D. Lorenzo Calleja............................... 2
D. Sil ver io Angulo ............................... 2
D. Jacinto Garcés.................................  2
D. José Garcés.......................................  2
D. Julián García .....................  * tD. Cecilio Garcés..................................  0.48



Rs. cents.
i). Juan Ruiz ✓ ^
D. Pedro Nolasco ó a rc é s   n t t
D. Manuel Gónr.m, .............. ” ,48
Doña Blasa G .......................

D. Juan I ^Ran¿a> cuatro celemines 
w  g ° ’ y efttre otros varios 
« a t̂a siete medias, vendidas en, 81

Almenar.
$). Guillermo Gonzalo. Cura......... *¿0
3). Atanasio Borobio , Alcalde. . . ! !  n
¿D. Angel Borobio, Teniente........   ;
JK Juan Angulo, R e g i d o r ^
D. José Laüana, i d . , j»
J). Francisco García, id  !. ] * ’ q
O. Bernardino Mora, id  j •>
D. Pablo Marin. Secretario ] ¿

Crumdespacher,
Medico..  ...................... ; ........ , *

D. JuliaiA Martin Liso, Boticario... | (.i
p. Jacinto de Pedro, Juez de paz.. 4
p. Pe'dro Jiménez, primer suplente 6
D- ¿Antonio Albaladejo, Administra

dor del portazgo.. *.................. .
ÍD. José Torre.. %   * . . .  \ o
Doña Petra García .’ . ! ! ! ! ! ! ! !  t a
D. Jacinto P. Benito * 4
£>. Segundo Carpintero, Maestro dé

tunos.’....................................... :j
£). José Gómez. . % ■ .........  \ %
D. Rafaél Sanz .*..*!!! $
D. Francisco Hernández....... ¿

*D. Francisco Blasco......... ¿
D. Venancio Borobio............. .' ’ * ’ 7
D. Dionisio Alonso..  ........... ,>
D. Lorenzo Blasco.......... ! . ! ! ! ! ! !  ?
$). Jacinto Hernández    * ] £
D. Juan Jiménez...................   %
p. Gregorio la Llana. . . . .  ’ *. *. *.* ’ * 7
p. Ensebio Sánchez. ..................  í
O. Eugenio Sánchez........... . » . . ! ! !  3
D. Juan Hernández............... ....! ! !
D. León Casado........................!!..*! ti
Doña Justina Ruiz. ........   *
Sí). Estanislao Borobio...................  ?
D. José María Borobio..........  »
T>. Mariano Hernández. . ]  ?
D. Carlos Jiménez.. . . . . . . .  ¿
D. Dionisio Tierno.......... ! . ........  H
D. Ignacio Crespo .’  .........  1
D. Romualdo Borobio. . . .
D. JuliánBcrobio....................****** é
D. Santiago Herrero............  .......... * ?
Otros varios en cantidades dim i

nutas en grano, reducidas en 
Metálico....................................

Fucntelmonge.
D. Marcos Arram, Párroco...........
1). Pió Mostacero, Alcalde............
D. Norberto Alejandre, Teniente.. o
D. Juan Manuel Lázaro, Síndico... 12
D. Enrique Perez, Regidor.     < 3»
D. Fructuoso Solaesa , Secretario.. i o
D. Antonio Solaesa, Maestro  g
D, José Pascual............................*
5). Josq Con t re ras........................
D. Garios Utrilla......................... [*
ps Antonio San Martin.................. g
i). Juan Miguel Perdices.. .......... \
D. Frutos la Torre........................  4
D. Vicente Ruiz  ................. j 50

3). Miguel Burgos.............. .........  4’
■D. Marcelino Igea........................  p ^
D. Ramón Gómez................... $
D. Julián Martínez   ¡».oo
D. Victoriano R uiz. ................  o 39
D. Domingo Igea..........................  o
D. Juan Pedro la Torre................  s^o
D. Matías Utrilla..........................  5’
D. José Pérez. ................. 2,-50
Ü. Rufino Cardos........................ . f
D. Benito Malo............................ o,18
D. Lorenzo Moreno....................... V50
D. Mariano Cardos.......................  g’
1). Juan Martínez......................... 2 39
D. Remigio Perez......................... $
D. Marcos Salbachuo...................  5
D. Márcos R u iz.  .......................  2.50
D. Pedro Millan........................... %
D. Juan José Rincón..........................  t(j
D. Severíano Rincón.................... 2,50
D. José Arqueras  .......  2’oü
D. Francisco Santa María.............  t ’

Reales cents.

I). Kleuterio C ardos ............................ j.
D. Manuel la T o r r e .......................  2,50
D. Pedro  Sán ch ez ................................  o .94
Ü. Manuel P a s c u a l . . .  ¿ i ; * * . ; ___  2,36
D. Narciso S á n z ...................................  ^ 7 3
D. Victoriano M ora les ......................... 1
D. León G a rc é s .....................................  I
D. Francisco  R u iz    i . t 75
Doña Isabel Rut e . » ¿ i  -.............  4
1). Matías A re n a s .................................. 1,10
b .  Ju an  la Fu en te  R u iz ...................  1,70
D. Bernardo del R in có n   . . .  10
D. Agustín M art ínez  ................... \
D. Dámaso de M ingo ..........................  0/50
Doña Lorenza G arcés ........................ 20
D. Miguel M ar iano     . . , .  4 .. ^ 5 0
D. Santiago la Fuen te .   ...................  8
D. Ju lián  ^Mostacero ..................  t
D. Ildefonso U r ie l ................................. 1
D. Nicolás S a lv ad o r ............................  \
D. Faust ino  la T o r r e    10
Doña F lo ren tina  M ar t ín ez ,  s i r 

viente k. . . . . ...........     t
D. Antonio T e r r é . . í
Doña Isabel j i t n é n o .....................  4
D, Fe rnando  Ig e a    . . . . .  GoG
b. Felipe M artínez  . * . . . .  \ ,50
1). Dom ii n go R u i z i ............................... 16
Doña Victoria Alcalde, m a e s t r a . . .  4
Varias cantidades de especie    8

P in illa  d d  Campo.
D. PáscÚal Domínguez, A lc a ld e . . .  20

l D. .Manuel Ay Ron, Cura ecónom o. 11,14
D. Ildefonso Millan , Juez de p a z . . 15,10
D. Ezequiel Marco, Regidor Sín

d ico   ....................................... .... 1 1,1 í
D. Cayetano Celorrio, id. segundo .  5,56
D. Sa turio  Celorrio ,  id. t e r c e r o . . .  3,70
D. Celedonio Sanz , Secretar io .  . . .  3,70
D. Jacinto Celorrio, sup len te  p r i 

m ero  de Juez de paz....................... 4,62
D. Juan  Domínguez, id. s e g u n d o . . 0,24
I). Joaquín Millan................................. 11,14
D. Juan C e lo rr io ...................................  11,14
D. Juan  E nciso ....................................... 11,14
Doña Eusebia Ay l lo n ....................... .. 5,56
I). B ernardo Celorrio . .  ................. 5,56
1). Alejandro G ie ................................... 5,02
Doña Benita M arco ..............................  3,70
D. Lúeas Millan..................................... 3,70
D. Mauricio Celorrio...........................  5,12
D. Vicente Rubio ..................................  2,76
D. León M igue l ...................................   1,84
D. Dámaso las Lenguas....................... 1,84
D. Martin G i l ................................... .. 1,84
D. Felipe Miguel...................................  0,90
D. Justo  G a rc é s .....................................  0,90
D. Martin G a rc ía ...................................  1 ,24
D. Manuel L lórente .....................................  0,90
D. Miguel B arto lom é............................ 0,90
D. Julián Domínguez...........................  0.90
Doña Hilaria G i l ...............................  . 0,90
D. Vitorio L ló re n te .............................. 1,26
D. G regó r i o E n c i s o ............................... 0,90
D. Lorenzo Gil.......................................  O/U)
D. Salvador C a lo n g c . .  ................. 2,52
I). Juan  A n g u lo . . T............................... 0,72
D. Nicolás Alonso .................................  0,2 í
D. Bruno Mi lian..................................... 5,58
!). Ferm ín  Millan................   6,62

Nóda Ij .
D. Juan Antonio Tomás, Cura p á r 

r o c o . . . .................................................  í (>,:>(>
D. Alberto Lope/.. Alcalde. . . . . . .  (>,| 2
D. Sa tu rn ino  Yinuesi ,  Teniente .  . . 3,69
l). Ensebio Martínez, Regidor  2.4 2
D. Domingo Ropero , i d ....................   1,24
D. Agapito Vinuesa, i d   .......... 2,45
I). Fe rnando  González, i d ................  2,45
D. Antolin Ortega, S ec re ta r io   7,33
D. Pascual B enito .................................  1,24
Doña Antonia O r te g a .......................... 0,60
l). Zoilo O r t e g a . . . ..............................‘ 1,24
I). Basilio Benito .................................  0,60
I). Lúeas Y erad ................... ..................  4,9o
D. Basilio Mallo...................................... 1,24 9
I). Doroteo Nuñez ............................... L24
D. León C alvo........................................  \ ,2 4
i). José Verde.......................................... o,60
1). Emeterio  Rioseco............................  j ,2 i
D. Pantaleon O r t e g a .  ...........   2,45
i). Luis Verde . . .   ̂ .......................   2,45
D. Márcos H ern án d e z .........................  2,45

Reales céüts.

Doña Isabel M artínez....................   4 1,24
D. Lorenzo H e rn án d ez . . . . . . . . . . .  0,60
tí. Manuel O r t e g a      ............ Ó,60
D. Pedro Rioseco..................................  0,60
D. Severíano González . ,  v ,v  1,78
D. Pedro A n d ré s ................................... 1,2 4
Doña Antonia G r i e g a . . . .  ¿ . ; . . » ;  < Uíl<
D. Antonio R opero ..............................  0,60
D. A ntonio  Perez   ......... ............ 1.2 4
D. Andrés V inuesa ..............................  l .M
D. Rafael B e n i to .............................   1,24
l). Antolin P e r e z . . . .  * . . ,  4 *» . . .  4.... 1,24
D. Pedro Rodrigo ...........   0,60
D. Pascual L e i to  0,60
D; Jiían MaÜcL  ................  1 0
D. Solero Ropero..................................  2,45
I). Luis Benito .......................................  1,24
D. Manuel G a r c ía ................................. 0,48
D. Anselmo Mallo. *...........   1«46
D. Ventura A n d rés  ...........    L 2 i
D. Félix H e rn án d e z . , .    .............; 0:60
Düñá María í í e r n a n d é i .....................  0 / 6
D. Venancio V in u esa    1,2 4
B. Ramón R o d r ig o . . . . . . . . .  ¿ . . . .  0,60
D. León S o r i a   ....... .... 1 . . ; .  tt,60
D. Andrés P e re z  ...................................... 1,24
D. Ramón N a f r ía . . . .  ....................    0.60
D. Frutos H ern án d ez       . . .  0,60
Doña Francisca lUdsecd....................  0,60
Doña Floren tina  Vera......................... 0,60
D. Gabriel  S o r ia ...................................  0,60

Rezmos.

D. Leandro Regaño, Cura párroco. 20 
D. B uenaventura  Blazquez , A l

c a lde .....................................................  6
D. Félix Gómez, T en ien te ................  4
D. Felipe H ernández ,  Regidor p r i 

m e r o ................................... ..................  2
D. Manuel G a rc ía , id. segundo y

Sín d ico ................ y   ...................  5
D. Cecilio Espuelas , id. t e r c e r o . . ,  2
l). León Rubio , id. c u a r t o .  ....................  2
I). José Bruno Rubio, S e c re ta r io . . 2
D. Ju l ián  M a r t ín e z , Maestro in te 

rino  de ins trucc ión  p r i m a r i a . . .  2
D. Vicente M artínez  19 *
D. Vicente T ejedor ..............................  4
D. Juan  G a rc ía .................  1
D. Francisco Gómez , m en o r   2
E ntre  varios v e c i n o s . ................................ 9
El resto del v e c in d a r io , en trigo 

p u ro  y c o m ú n ,  reducido á m e
t á l i c o . . . . ............................................. 14 2/17

N ograles.

Entregado en d inero  y grano  por 
el A yuntam ien to  y vecinos  34,7 2

Pozahnuro.

D. Franc isco  López, Teniente  de
C u r a .............................................................  19

1). Lúeas M a rco , Alcalde ......................... 2
D. Pedro Millan, Teniente  de Al

ca ld e ...............................................   4
D. José García , Regidor p r i m e r o . . 1 i
D. Francisco  Golmavo, id segundo. 2
D. Melilon H ernández ,  id. tercero. 4
D. Severíano Marco , id. c u a r t o . . .  i
l). Adrián Igea, Secretario  de Ay u n 

tam ien to ....................................................... w2
D. E nr ique  García ,  Juez de p a z . . , 4
I). Sinforiano G a rc ía ..........................  12
1). Lorenzo C alab ia .......................................  6
i). Francisco Angel , Médico  14
D. Pedro Ortega*^ Boticario   35
I). Santiago Calabia ...................................... 4
D. Angel Ca labia ...........................................  -
D. Romualdo N a v a r ro ................................  2
D. Manuel M u ñ o z .........................................  4
D. Pedro  G a rc ía ............................................ 4
1). Pedro Calabia C ir iano ...........................  8
1). Angel G a rc ía ............................................  4
1). Manuel Calabia ........................................  2
D. Tiburcio P in i l la ....................................... 2
D. Pedro Vellorí l io .......................................  4
D. .Mariano Larrea , C iru jano   19
D. Gregorio  G arc ía .......................................  4
D. Luis B lazquez  ................. 19
En siete medias y dos celemines y 

medio de trigo e o n u n . q u e  se 
han recogido en tre  todo el ve* . 

ciu l i r io,  «i 21 rs. fanega ..................... 103,82

Reales cénts.
Fuentegclmes. — ------- ------

Sr. Cura párroco D. Joaquín ¡E n 
cabo..  3 . . 12

Sr. Alcalde D. Grégórid Barreña .  ¿ 6
Sr. Regidor 1). Ju ñ an  C o n t re ra s . . .  5
Sr, Regidor D. Antonino P e r e z . . . .  5
St\  Regidor D. Pedro  M a ta m a la . . .  4
D. Doroteo GastrOi ¿ . . . . . . . . . . . .  0,80
D. Félix Anión       ¿ . i . .  ¿ ¿  0,80
D, Manuel O r te g a  ...................  4
D. José Aloron................................................  0,80
D. Angel Moreno..   ..................................  4,89
I). Lúeas Morerk).      * «. 3 30
Doña Rdsa C o n t r e r a s .  ................. 0/80
Doña Teresa Áíachin............................ 0,80
D. Geríaro R a n * . . . : ; . . . . .  . . . . . .  0,80
D. FYancisco Machín.................. .. ¿ . 0 {80
D. .Marcelino T ara n co n ......................  3,30
D. Juan Casado............................ .. 1
1)¿ Francisco A n t ó n ............................  4
D. Tomás A n tó n      . ¿ . 0,80
D. M niuel G ó m e z ................................ 1,13
D. Manuel Anión . . .  ¿ w . 9,80
Doña Teresa C a s a d o      ■. ¡ 4.9 í
D. Tomás T a r a n c o n .     ...................  0,00
Di Luis Rodrigo*. . .  ................  3,30
J). León C o n t r e r a s . .  ...........   4,85
D. Fa rm in  Marco.  .............. í
D. Manuel García .   .......... 0,80
D. Marcelino M oreno< . . .  * . 5 .........  3,30
I). Damian P ascu a l ..............................  1,64
D. Simón Minguez....................  . . .  . 0,30
I). Mariano Martincz............................ 0,7 2
I). Gregorio G arc ía ..............................  1,66
I) Miguel R amos................................... 4,96
D. Santiago Pascual..............*.............  1,66
D. Telesforo Casado.............................  0,7 4
Doña Teresa B arto lom é.....................  0,28
D. Tomás Ranz. . ...............................  1,66
D. Antonio C asado ...............................  5
!Í. Cayetano Velil la    ............ 0,42

Cas til de Tierra.
D. Márcos Jimeno, Cura p á r r o c o . . 20
D. Casto Diez, Secretario  de A y u n 

t a m i e n t o . . . ............................ ' ..........  4
Limosna que  se ha  recogido por el

pueblo,  en g r a n o ............................  61,36
S o tilh  del Rincón.

D. Benito Rubio, Alcalde................... 4
D. Lúeas Moreno, Regidor Síndico. 4
D. Clemente Dueñas, Cura párroco. 12
D. Cesáreo Fuentelsaz , Secretario

de A y u n ta m ie n to ............................  1,6 5
D. José A ceña ........................................  2
D. Julio R osa l ........................................ 4
D. Manuel l le ras   . . . .  4
D. Miguel G a rc ía .................................  2
D. Antonio A ceña ................................. 1 / 8
D. Manuel S a n z .................................... 1,13
Doña .María Benito............................... 19
D. Manuel C u e s t a . ............................... 4
D. Manuel del C am po ,  Maestro de

instrucción p r im a r i a    i
E n tre  los demás vecinos m in u c io 

s a m en te ...............................................  50,48
Aldchuela del Rincón.

D. Pedro Sanz, A lcalde.....................  2,08
D. Juan Santa Cruz . Regidor . . . . .  ! .04
D. José Tierno, S e c re ta r io ................  !
D. Blas Santa Cruz , a lguacil   9.72

Vecinos.
D. Pedro sanz, m ñ o r ........................ 9,52
Doña Tomasa Santa -Cruz................. I.Oi
Doña Catalina Santa C ru z ................. 0,32
I). Santiago A c e ñ a ............................... 1.9 4
I). Manuel A lv a rez ............................... 2 48
D. Saturio M olina ................................. 1,9 4
Doña Lucía de la Aceña .....................  0,52
D. Domingo Gómez..............................  0.32
D. Vicente A lv a rez ..............................  2.60
D. José Santa C ru z ...............................  1.0 i
I). Angel A lv a rez .................................  1,56
D. Gregorio M artínez .......................... 0,52
D. Leandro S a n z .................................... 1,04
D. Benito la Fuente  . . .̂.......................  0.48
D. Deogracias Santa  C r u z ..............  1,88
D. Cástor G a rc ía .................................... 0,32
D. Santiago H e r r e r o ................... .. 0,2 i
Doña Alaría Dolores García    9,18
D. Cayetano G a r c í a ............................  0,52
D. Manuel B r ieb a .................................  0,48
D. León G arc ía ...................................... 1,0 i

Reales eénts.

D. Narciso H e r r e r o ..................    0,48
D. Pablo Santa  Cruz   ............  1,18
D. Antonio Alvarez..............................  0,48
p .  Domingo H erre ro .........................   0,48

TaracueTia.
El A yuntam ien to  y  v ec in o s   115
Cañicería (agregado).  ............... 13,50

Carrascosa de la Sierra.- 
D. Vicente Domínguez, A lc a ld e . . .  *
f). Santiago Sanz, Regidor segundo. 1
D. Sa tu rn ino  del Amo , Secretario

del A y u n ta m ie n to ..........................  4
D. Lorenzo Andrés , Cura ecorió-

.ii io,.........................................  .........  18
D. Celestino del Rio ............................. 8
D. Francisco G ó m ez ............................  2
D. Francisco Muñoz San to ................ 0,41
I). Anastasio B a c h i l le r .   ................. 0,48
D. Pedro S a n z ........................................  0T1
D. Ciríaco Neila .....................................  2
D. Gregorio F e r n a n d e z .....................  2
D, José Casado. ............................  4
D. Alonso la S a n t a .  ................... 0,60
Doña Isabel S a n z .................................  0,60
D. Francisco  C uesta  ................   1,13
Doña Micaela Dom ínguez ................. 0,60
D. Rosendo M art ínez ..........................  4,1®
LE Juan  Félix Alvarez, mayoral  de 

la Cabaña lanar  fina de S, M. la
Rkina ¡Q. D. G.)................................. 12

D. Tomás O r t e . .  ............ .. 2
El com ún  de vecinos   . . .  49.

Blacos.
D. Gaspar M o re n o , Cura p á r ro c o , , 12,50
D. Hilario Gañan, A lc a ld e . . . . . . . .  12,50
D. V e rem u n d o  Tejedor , T en ien te ,  . 2
D. Calixto Gil ,  Regidor p r im ero  . 2
D. Leandro la Fuente ,  id. segundo. 3
D. Lúeas T e jed o r , id. t e r c e r o . . . . .  3
D. Diego Perez , id. cuar to .   .........  1,56
D. José de T o r o , Sec retar io    1
D. Ignacio del B u rg o ..........................  6,25
D. Ascasio E sc r ib a n o .......................... 5
D. Francisco González ........................  f
D. Toribio G o n z a lo .  .......... 1,56
D. B ernard ino  V e rd e .....................   3,56
D. Luis de F r ia s .................................... 0,52
I). Julián M art in ...................... ............... 12,50
D. Lorenzo G onzalo ............................  2,52
D. Juan  B allano.................................... 1
1). Antonio G a ñ a n   ................. 1,56
D. Manuel Yagüc ................................... 4
D. Acisclo L ázaro .................................  0,48
D. Cosme Perez ...................................... 4
Doña María de P a b lo ..........................  2,50
D. Ju l ián  Gil ............................................  2,50
D. Joaquín  O r ig ü e n ............................. 2
D. .Manuel C h ico ...................................  2
Doña Damiana Perez ............................  0,50
D. Valentín G a ñ an   ............  0,50
D. Vicente de P a b l o . . ...................... 1
Doña Lorenza L ázaro ..........................  1
D Tomás E s c r ib a n o ............................  0,78
D. Mariano R o m e ro   ............  1,50
D. Simón M artin ...................................  4
D. Nicolás G onzalo ............................... 2
D. Anselmo G a ñ a n   . . . .  1
D. Tomás G a ñ a n .................................... 2
Doña Juana  Estéban.  ................   . 0,50
D. Mariano C ub i l la ............................... 6,25
D. T iburcio M oreno ............................. 0,50
í). Santiago G o n za lo ............................  4
D. Luis la F u e n te .................................  2
D. Gregorio  V erd e ................................ i
D. Mateo G a ñ an ...................................... 2,50
I). Juan  Antonio R o p e ro ...................  1
D. Gregorio  P e r e z .  ........................ 2
D. Pedro O r i g ü e n .  ............................* 1
D. Francisco la F u e n te .......................  2
Doña .Modesta O r teg a ..........................  0,30
Doña Gregoria  García ..................... 0,50
D. Andrés P e r e z ...................................  1,56
1). Francisco G ó m ez .......................... .. 1
D. Joaquín  del B u rg o ..........................  4
Doña Martina R o p e ro ..........................  0,50

-------------  2.336,10

Tota l.........................  24.474,30
Suscr i to  a n te r io r m e n te .................  3.670.889,28

S u m a . . . . . . . . . .  3.695.363,58

DIRECCION GENERAL DE OBRAS P UBLICAS.
F E R R O - C A R R I L  D E  C O R D O B A  A M A L A G A .  D IV IS IO N  D E  F E R R O - C A R R I L E S  D E  S E V I L L A .

SECCION l M C A . — L O N G i T U D  101 KILÓMETROS Y 806 METROS.

EN CONSTRUCCION.

E s t a d o  d e  las o b ra s  de  n u ev a  co n stru cc ió n  e je c u ta d a s  h a s la  fin de l m es de S etiem bre  d e  1803.

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. VIA T ACCESORIOS.

T,

EN CONS- 
T l l  L O C IO N .

CONCLUIDA.
TÚNELES.

PUENTES 
Y VIADUCTOS.

PONTONES Y PASOS SU PE
RIORES E INFERIORES.

ALCANTARILLAS, TAJEAS, 
CAÑOS Y SIFONES.

TÚNELFS

*ALASTRE. TRAVIESAS. b a r r a s -c a r r i l e s . PLATA
FORMAS.

MUELES CU
BIERTOS.

MUELLES DES
CUBIERTOS.

1 i UÜUO

en  q u e  se En cons-  
1

Con- Eni •
F1 nrmlMidA

En
?• 11 nAinn Concluido .

concluidos.
P r im era  capa. £ egunda  rapa . Acopia

das-
Coloca

rlas.
Acopia

das.
Colocadas

Coloca
das.

E n
consti uccion.

En
const.

Con
cluidos.ti 1UU. WUÍU ULXIUIJ. VAir —

tra b a ja .

i

K íIoüts. Metros. Kilóms Metros. Metros cúbicos.
N úm ero . Número. N ú m ero . N ú m ero . N ú m ero . Número. Metros lineales. Kilómetros. Metros. Kilómetros. M etros. Número. N úm ero . Núm. Kils. Mets. Núm. N úmero. Núm. Núm.

En f in  del a n t e r i o r . , , ,,,
i

i 5 / 61 65 0 25 i » 100 .839 2 6 ci 9 40 238 1.4 41

Durante el actual 4.* 51 450 12 400 10 5) » * i 8 26 3 2 7 44 i 41 59 5 0 .0 0 0 >2.800 4 .600 44 <S • 2 3

Hasta la fecha. . . . 9 / 113 100 37 400 12 0.563 2 6 9 i 0 22 2 6 4 1.768

VIA T ACCESORIOS. EDIFICIOS- MATERIAL MÓVIL. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE 
POR TÉRMINO MEDIO.

APARTA- 
DEflOS.

Concluidos

PASOS
d e ; n i v e l . 

Qonclu idos.

DEPÓSITOS 
DE AGUA.

Colocados.

DISCOS.

Colocados.

CASAS DE

En cons
trucción.

GUARDA.

C o n 
cluidas.

ESTAC!

En c o n s 
trucción.

IONES.

Con
cluidas.

COCHERAS DI

E n c ons 
trucc ión .

E MÁQUINAS. 

Concluidas .

COCHERAS D]

En
cousti uecion.

l£ CARRUAJE.

Concluidas.

TALLERES DE M

En
e o n / i  uccion.

VTERIAL MÓVIL.

Concluidos.

ALMA*

E n
cois t ruccion.

ENES.

Concluidos.

MÁQUINAS
LOCOMOTORAS

Armadas.

TENDERS.
C)

De 1 /
clase.

lRRUAJES d

De 2 /  
clase.

E VIAJERO

De 3.a 
clase.

s.

Mistos.

WAGONES
c a n c ía s  y 

Cubie itos.

PARA MER- 
GANADOS

Des
cubiertos.

JORNA

LEROS.

CABA

LLERÍAS

WAGO

NES.
CARROS.

N úm ero . ¿Número. N úm ero . Núm ero . Número . Número. Número . Número . N úm ero . N ú m e ro . Número. N úm ero . N úm ero . N úmero. N úm e ro . N úm ero . N úm ero . Número. N úm ero . N ú m ero . N úmero. Número. Número. Núm ero. Núm. Núm. Núm. Núni.

7 26 2 6 2 13 1 3 1 1 *> 1 1 4 1 6 6 4 6 14 6 32

•

50 4.196 458 67 157

Madrid A1 de N()\ieiu b r e  d e 1863.*=*E1 Eú r e c t o r e e n e r a l . T o i lia:5 d e  l b a r r o l a .

F E R R O - C A R R I L  D E  U T R E R A  A  M O R O N .

SECCION ÚNICA. — LONGITUD 3 5  KILÓMETROS Y 783 METROS.

K3 CONSTRUCCION.

E stado  d e  las o b ra s  d e  n u ev a  co n strucc ión  e je c u ta d as  h a s la  fin del m es d e  S e tiem bre  de 1863.

EXPLANACION. OITRAS DE FÁBRICA. VIA T ACCESORIOS. EDIFICIOS. SE HAN OCUP4DO DIARIAMENTE 
POR TERMINO MEDIO.

ALCANTARILLAS,

TROZOS

EN CONSTRUCCION. CON*CLUIDA. p u e :
Y VIAD

STES
ÜCTOS.

PONTONES Y 
RIORES É I!

PASOSSUPE- 
\FERIORES.

TAJEAS, CAÑOS 
Y SIFONES.

TRAYII•SAS. BARR¿iS’CARRILES. MUELLES
CUBIER

TOS.

MUELLES
DESCU

BIERTOS.

APARTA
DEROS.

PASOS DE NIVEL. CASAS DE GUARDA. ESTACIONES. 1 JORNA

LEROS.

CABA

LLERÍAS

WAGO

NES.

CAR

ROS.

en  q u e  

se t r a b a ja . Kiíórne- i 
tros.

I

M etros Kilóms. Metros.

En cons
t rucción. Concluido.

E n
construcción. Concluido.

En cons» 
truccioo

Con
cluido.

Acopia 
das.

Coloca
das.

Acopiadas COLO!;ÁBA5. En cons
trucc ión .

En cons
trucción.

En cons
trucción.

En cons
trucción.

C o n 
cluidos.

En
construcción.

Conclui
das.

En
const i uccion.

C onclu í-  ¡ 
das.

— — — ■ '

N úmero. Número. N ú m ero . N ú m e ro . Núm. Núm. N úm ero . Núm,ere N úm ero . Kilóms. Metros. Número . Número. Número . Número . N úm ero . N úm ero . Número. N ú m ero . Número. Núm. N úm . Núm. Núm.

En f in  del áCiterior. i.* y 2.* 1 124 34 665 B » » » » »

) u r a i i t e  el a  « H u a L . . id . » » » » )) » » » » » 15.618 2 4 .134 3 .953 20 7 6 9 2 2 i » 32 1 » 2 » 104 95

l a s t a  la f e c l i ^ a ............... id . 1 124 34 665 )) 1 B 1 » 39

Madrid t $  de Noviembre de 1863.—üi Director general, Tomás de Ibairola.



FERRO-CARRIL DE MANZANARES A CÓRDOBA.
DE SANTA CRUZ DE MUDELA Á CÓRDOBA. -  LONGITUD 202 KILÓMETROS.

______ '-M
’  EN  CONSTRUCCION. '

E stado  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del m es 'd e  Setiembre, de 1863.

A EXPLANACIO N. O BRAS DE FÁBRIC A. VIA  Y ACCESORIOS. EDIFICIO S. S E  HAN OCUPADO D IA R IA M E N T E

POR T ÉR M IN O  M ED IO .

e n

CONSTRUCCION. CONCLUIDA. T Ú N E L E S .
P U E N T E S  T VIADUCTOS.

PON TO NES Y PASO S  

S U P E R IO R E S  É  I N F E 
R IO R E S .

A L C A N T A R ILLA S, TA
JE A S , CAÑOS Y SIFO N ES. t ú n e l e s

T R A V IE S A S . BARRAS -C A R R IL E S . CASAS D E GUARDA.

ESTA CIO N ES.

COCHERAS  

D E C A R R U A JE A LM A CEN ES. Caba
Canof.

Trozos 

en q u e Kiló

•
En

consti uccion. Concluido.
En cons
trucción. Concluido.

En cons
trucción. Concluido.

concluido'
Acopia

das. Colocadas Acopia
das.

Colocadas. En
construcción.

Conclui
das.

En construc
ción.

En c o n s t ru c 
ción. Concluidos.

.tornaleros llerías. W 3 g n DCS

se trabaja. metros. Metros. Kils. Mets.
Metros cúbicos.

Número. Número. Número. Número. Número. Número. Mts. lins. Número. Número. Número. Metros. Kils. Número, Número. Número. Númer». Número. Número. Número. Número. Número.

gn fin del anterior. . . . 16 1 1 1 998 16 390 8. 002 8 48 2 2 27 104 »
puranle ei actu al.......... 21 430 7 410 1 1 . 1 0 0 2 » j» 5 32 40 42 11124 » 3.223 » » 1 8 3 4 1 1 4.810 797 191 458

jjasta la fecha................... 16 126 0,18 23 800 49.102 1 0 13 27 19 444 42

Madrid 41 de Noviembre de 1863.*=E1 Director general , Tomás de Iban-ola.

Dirección general de la Deuda pública.
0'icion d e las facturas de créditos de la  Deuda del Tesoro procedente del personal que se han entregado por  

estas oficinas en el mes de Mayo último para, recoger con ellas de la  Tesorería los títulos de dicha c ase  
P enda que se han expedido en equivalencia de liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas, con 
expresión de su im porte , causantes ó herederos á quienes corresponden , apoderados que las han recoqido y 

fechas en que lo han verificado .
(Continúan los estados comenzados á publicar en la Gaceta de ayer.)

Número 
de salida de Su importe. 
jag facturas.

Causantes ó herederos á quienes
Apoderados que las han recogido.

corresponden.

Fechas .. 

en que lo han verificado.

34723 21.191

PRO VIN CIA D E NAVARRA.

D. Bernardo Sanz........................... D. Joaquín Beseausa..................... 4 Mavo «863.
59710 689,30 D. Fernando Ripodas..................... Idem..................................................... 8 id /

103137 i 4.97 M 7 D. Pedro M ayo.. . . . ..................... Id em .,............ .................. .................. Idem.

3553 6.842,12

IDEM D E O R E N S E .

D. Manuel Fernandez.................. 1). Antonio de Peña....................... 1 /  id.
91088 8.765 D. Santiago M ontova... . . . . . . . D. Isidoro Blanco............................ 18 id.
96886 9.226 D. Manuel González...................... D. Manuel de Paz............................ 29 id.
99367 4.414,27 1). Juan Fernandez.......... ............. D. Simón Grados.................. 18 id.

101763 13.Í97 D. Benito Rodríguez................. , . D. Manuel de Paz........... ............... 29 id.
I0ÍI69 12.361 D. Domingo Perez.............. D. Miguel Montalvo....................... 1 1  id.

51191 2.023,06

IDEM DE O V IE B Q .

D. Ignacio del Casal....................... D. Francisco Fernandez R ojas.. 4 id.
51200 1.397,22 D. Juan del Coto.............................. Idem..................................................... Idem.
55459 2.700,22 D. José Lastra................................... Idem..................................................... Idem.

64330 2.897

IDEM D E FA LE N C IA .

D. Pedro Arto.................................. 1 / i d .
70527 2.606,01 D. Antonio Catalina....................... Idem.................................................... Idem.

70219 7.654,05

ID EM  D E  SA N TA N D ER .

Doña María Solana................. , D. Angel Franco Pardo. . . . . . . 18 id.

8202 4 11.42.2,04

IDEM DE S E V IL L A .

I). Manuel Molina........................... 1). Lorenzo Jouve............................ Idem.
104277 4.404,24 D. Ju m Can) ........................ , Idem..............  . ................... ........... Idem.

42583 547,03

IDEM  DE T E R U E L .

D. Mariano Medina....................... . D. Jocé Bonct.............. .................... 8 id.

r 30 44 2 21.938

IDEM  D E ZARAGOZA.

D. Antonio Martínez..................... D. Simón de las Rivas. . . . . . . . . 1 1  id.
48317 29.526 D. Rafael Pcriuo.............................. D. Manuel José Paz........................ 27 id.
17804 4.914,33 Doña Atanasia Brusel................... D. Ignacio Martin............................ 1 / i d .
5381 1 7.755,33 D. Ventura Vusté............................ D. Eduardo de Torres................... 18 id.
Ü2 i i 8 «3.660,04 Doña Leonor Perez. ..................... , D. Miguel Rojas. ............................. í t id.

.......... 7 .8 J 8,5.4

DIÓCESIS D E Á V ILA ,

D. Vicente Martin........................... D. Bernardo Hernández. . . . . . . 22  id.
101122...........' ...6.938...... D. Felipe Rodríguez M edrano... Idem ... ............................ ................ Idem.

989! 6 10.172

IDEM D E ALBARRACIN .

D. Francisco Sancho..................... , D. Francisco Ruiz........................... 1 / i d .

•
9 ¡650 15.312

ID EM  D E  ASTORGA.

D. Angel Galloso............ D. Tomás Ibañez............................. Idem.
95840 4.898 D. Paulino Diez............................... D. Enrique María Sánchez.......... 8 id.
96999 7.918 D. Lorenzo Diaz v Diaz................ Id em ...................... . , . ..................... Idem.
98807 9.177 D. Diego González......................... I). Manuel Prieto N avarro.......... Idem.
99210 1I.26S D. Miguel P e re z .. . o . ................... 1). Enrique María Sánchez......... 18 id.

.9921 i 12.715 D. Juan de Prada.......... .. Idem........................ ............................ •S id.
(01465 1 2.792 D. Pedro de la Granja................ D. Juan Ortega................................. 1 1  id.
103',") 20.373 D. Ramón Perez...................... D. Mariano de Rojas...................... 8 id.
<03139 8.428 D. Matías Rodríguez................. Idem................... ................................ 29 id.
103931 17.597 D. Domingo Prada......................... D. Antonio Diaz Quintana.......... 8 id.lOioü 3.354 D. Francisco López. .................... D. Antonio María Valcárcel. , . . Idem.
1 0 1 0  i 3 5.3 *■>? L). José de Prada............................. Idem..................................................... Idem.
401016 5.179 D. José Perez.................................... Idem...................................... ............. Idem.
101017 4.026 D. Sebastian Sierra........................ Idem..................................................... Idem.
104299 13.860 D. Miguel Fernandez................... Id em ......................... ............. ........... Idem.

86703 5.929,66

IDEM  D E ALCALÁ LA R E A L .

D. Vicente Bermudez............ D. Pedro Rodríguez.. . . . . . . . . . 1/ id.

,103274' 6 / 0 0

IDEM  DE BAR CELO N A.

D. Jaime San tacana..................... .. D. Ignacio Tró y Ortolani......... .. Idem,

"99707 4.8 45

ID EM  DE BUR G O S.

IV Valentín Caño........................... D. Manuel María H errera............ 4 id.
101284 19.859 D. Miguel Arias.............................. D. Manuel Alonso.......................... 29 id.
101921 5.2*9 I). Bráulio Nebreda........................ D. Meliton Mendoza...................... 2 2  id.
102310 13.656 D. Julián Simó................................. ídem..................................................... 1 1  id.
102739 5.062 D. Narciso Gómez.......................... D. Manuel María H errera............ 4 id.
103102 15.455 D. Justo Quintana.......................... D. José Castro Brihuega.............. 1 1  id.
103383 1 1 . 2 0 0 D. Gaspar Marquina..................... D. Antonio Diaz Quintana.......... 8 id.
+04375 1.978 D. Francisco Castro.................. D. Bernardo Hernández.............. 2 2  id.

97089 2 6959,25

IDEM  D E CALAH O R RA.

D. Francisco Bastilla..................... I). Enrique Ledesma..................... 8 id.
102986 «0.920,36 D. Domingo Olmos........................ D. Manuel María Herrera .......... 1 1  id.

80367 22.074,64

ID EM  D E CA RTA G EN A .

D. José A renas................................ 1). Enrique María Sánchez......... «1  id.
•03833 6.204 D. Fulgencio Menarque . . D. José Jara y M cnarquez.... . . Idem.

•02717 1.582,24

IDEM  DE CÓRDOBA.

D. José Fu en tes............................. D. Mariano Alcaide....................... Idem.
•03166 8.334,93

22.656
D. José González Ontiviu os D. Ramón Jaraneo ...................... 8 id.

•03171 D. Bartolomé Madueno................ Idem .................................................. Idem.
•03173 1.843 D. Diego Medina............................. Idem .................................................... Idem.
•03900
•01242

8.383 D. Vicente Cándido López.......... D. José López y López.................. 22  id.
13.4 47 D. Juan María Luque.................... D. Ramón Carrion......................... 29 id.

•,03384 12.521,38

IDEM  DE CU EN C A.

D. Prudencio Guillen................... D. Pedro P. Rodríguez............ 1 /  id.

96213
•03990

4.4 43,99

IDEM  D E CORIA.

D. Diego Bueno Bravo.................. D. A. Sánchez y compañía........ II id.
11.661,11 D. Pedro Regalado........................ D Antonio Diaz Quintana......... 8 id.

¡02364
'03992

26.6 49

IDEM D E GRANADA.

D. Juan Nepomuceno E n cito .. . D. Miguel Planara.......................... 29 id.
25.930 D. Vicente Garzón.............. D. Pei nando Cuspe............  . . . . 8 id.

83826 13.711

IDEM  D E GERONA.

D. Julián Bosch. . . . ..................... D. José María F e r re r .. ................. 29 id.
.?63go
01390¡Olivo
0,12331 fn  i ^

15 916,76 1). Antonio G ruart,........................ Idem ..................... ........................... 22  id.
30.017 1). Tomás Negre.............................. D. Antonio Diaa Quintana......... « /  id.
26.598 D. Jáiuie Codorniú....................... Idem.................................................... 22 id.
23.368,58 P. Jáimc Ricart................................ D. José López de Longoria.......... Idem.

/ UG?S «4.103,03 D. Joaquín Moy................ ............. D. José María Ferrer. ................. 1 1  id.

Número 
de salida de 
las facturas

Su importe.
Causantes ó herederos á quienes 

corresponden.

Fechas
Apoderados que las han recogido.

en que lo han verificad

í 04179 «8 976 D. Rafael Noguer............................. I). José María F e r re r . .
104182 «2.469 D. Pedro Logareda.......................... Idem..............................
«04183 5.312 D; Feliciano Noguer___ _ r Idem. . . . . . . . . . . . . . .................  Idem.
104184 7443 13. Pedro N egfe. . .  * ..................... tclciii............... *. *. ¿ . . . . .  <. *. Idem.
«04185 s . m D. Juan Navarra. . . ¡ . Idem.................................. .............. .. Ídem i
«04186 4,143 D. Miguel O liveras............¿ ........
«04188 15.290 t). Juan Ordeii......... *...................* Jdem. ............................... . ..............  Idem.
104189 «6.125 D. Juan Oliver ............................... Idem................................... . . . . .  4 *. «9 id.
«04191 5.227 D. Juan Oliveras.............................. Idem..................................
104194 9.402 D. Estéban Oliveras. . .  ............ Idem...................................
«04195 3.029 D. José Oliveras..................... .. Idem...................................
104197 18.951 D. Joaquín Ombravella.. . . . . . . Idem. .............. .................
«04198 Ceeo 13. Joaquín Pon tí.............................

D. José Puig................................ ; .
ídeixi....................... . 4 . 4 4 4 4 . 22 íd,

«04199 ( Í.o03 Idem.................................. ................  IciCííi.
104202 <7.015 D. Miguel Pou.................................. Idem.................................. ................. Idem.
104203 4.633 D. Pedro Puig................................... Idem......... .........................
104204 10.44 4 D. Juan Pons. ........................ .. Idem.................................. ................. Idem.
«04206 4.636 D. Francisco P efp in á .. ............ ídem............................* . . . . . . 4. 4. Idem.
«04207 9.919 D. Sebastian Pocli.......................... Idem.................................. ................. ídem.
«04329 5.169 D. Francisco Planclls................... Id em ................ . ................. Idem.
104331 9.5(1 D. Pedio Puig; . i ............................ ídem.................. .... i . .  i . . . .  4 . .  4 . Idem.
191333 9,503 D. Juan Pablo Pascual................. Idem................................... ................  Idem.
104337 9.300 D .Juan Pons..................................... Idem.................................. ................  Idem.
104338 5.964 D. Bartolomé Palou........................ Idem.................................. ................. Jdem.
104340 3.9(2 I). Pedro Pía...................................... Idem .................................
104341 3.913 D. Jacinto Pascual.............. L lem .., * ..........................
104344 4.4 i 8 D. José Portas.................................. ídem..................................
104345 3.5( ( D. Pablo Puig ................................. Idem.................................. ................. Idem.
104346 2.933 D. Bartolomé Pau........................... Idem................................... ................  Idem.
104348 24.784 D. Juan Planas................................. Idem.................................. ................. Idem.
104349 12.084 D. Paulino Poníate......................... Idem...................................
«04350 9.980 D. Francisco Plá............................ Idem.........* . . . * * ...........
104352 5.698 D. Salvador Pellicer..................... Idem..................................
104353 1 (.483 D. Estéban Plá................................. Idem.................................. ................  Idem.
«0Í356 (6.779 D. Juan P rat..................................... Idem.................................. ................  Idem.
104357 21.546 D. Francisco Pou............................ Idem..................................
«01358 5.029 D. Antonio P u jo l........................... Idem ............................ ..
10 4390 8 . 0 1 2 D, Miguel Pujol............................... Id em .................................
104391 7.0)9 D. Francisco Prat............................ Idem ................................. ................  Idem.
104392 8.357 D. Francisco Poch.......................... Idem ................................. ................  Idem.
10 4393 (5.255 D. Jáime Perez................................ Idem ................................ ................. Idem.
10 4396 7. (12 I). Pablo Pou................................... Idem ......... ....................... ............ Idem.
104397 9.2 >3 í>, José P o ch ................................... Id em ................................. ................  Idem 4
10 4393 11.8(9 D. Antonio Plans............................ Idem ................................. ................. Idem.

i 10 4 i99 7.736 D. Mateo Pigun ............................. Idem .......................... ................. Idem.
1 04 400 <4.969 D. Pedro Poch ................................. Idem ...............................
104 403 27.981 1). Antonio P lan a .......................... Idem .................................
104 404 (3.700 I). Juan Soler................................... Id em ................................. ................. Idem.
101406 < 5.759 D. Joaquín Poch............................. Idem ............................... ................. Idem.
•101407 ((.811 D. Francisco de Asís Pagés......... Id em ................................. ................  29 id.
4 01409 4.845 D. Tomás Poch................................ Idem .................................
«04413 21.705 1). Martin Pons................................ Idem ................................. ................. Idem.
«04416 8.284 D. Martirian Pagés........................ Idem ............................... . . . . . . . .  Idem.
104417 (4.168 D. José Palaní................................ Idem ..................... .. ................. Idem.
104419 (.619 D. Juan P u n re t............................... Idem................................... ................  Idem.
104420 (.9 (6 D. Estébíui Planagoma................. Idem........................... ................  Idem.
104454 (.158 I). Pablo Porciolas.......................... Idem.................................. ................  Ídem.
104456 (.107 Idem..................................
104457 3.548 D. Jáimc Pl ana. . . .  ..................... Idem..................................
10415S 2.907 D. Estéban Plana............................ Idem................................... ................  Idem.
104459 (.167 D. Jáime P ra t................................... Idem................................... ................  Idem.
«04460 6.96o Idem..................................
104461 1.387 I). Agustín Poch.............................. Idem..................................
104462 2.570 D. Juan Puig..................................... Idem.................. ................
«04463 3.667 D. Juan Planas................................. Idem...................................
104464 6.217 D. José Presas................................... Idem...................................
104465 4.650 D. Ramón Pruenca........................ Idem...................................
104466 4.186 Idem...................................
104467 1.466 D. José Poch..................................... Idem................................... ................. Idem.
«04468 2.38 J D. Pedro Pons.................................. Idem................................... ................. Idem.

¡Se concluirá.)

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse  ci publict 
subasta la  conducción diaria del correo de ida i 
vuelta entre Trujillo y Logrosán.

« /  El contratista se obliga á conducir á caballo de id; 
y vuelta desde Trujillo á Logrosán la correspondencia > 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción di 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquete; 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ello; 
partan para otros destinos.

2 /  La distancia que comprende esta conducción , e 
tiempo en que debe ser recorrida y las lloras de entrad; 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se lijar 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteracione? 
que en lo sucesivo acuérde la Dirección por considerarla? 
convenientes al servicio.

3 /  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de 
bidamentc se exigirá al contratista , en ei papel corres
pondiente , la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindir 
se el contrato , abonando además dicho contratista lo; 
perjuicios que se originen al Estado.

4 /  Para el buen desempeño de esta conducción debe 
rá tener el contratista el numero suficiente de caballería; 
mayores situadas en los puntos más convenientes de 1;j 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Cáceres.

o.* Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6 /  Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7 /  Será obligación del contratista correr ios extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vi
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.‘ La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Cáceres.

10. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aúmenlo ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, e! 
contratista deberá contestar dentro del término de los 1 ? 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene c

no á continuar el servicio por la nueva línea que se ado 
te : en caso de negativa queda al Gobierno el derecho c 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hi 
biese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisai 
al contratista con un mes de anticipación para que retii 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y B u l e t i  
oficial de la provincia de Cáceres y por los demás med¡( 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador c 
dicha provincia y Alcaldes de Trujillo y Logrosán , asist 
dos de los Administradores de Correos de los misme 
puntos, el dia 7 de Diciembre próximo, á la hora yen • 
local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantida 
de 12.218 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo 
sicion que exceda de esta suma.

4o. Para presentarse como licitador será condicio 
precisa depositar previamente en la Tesorería de llaciei: 
da pública de dicha provincia, como dependencia de 1 
Caja general de Depósitos, la suma de 1.000 rs. vn. e 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda d( 
Estado, la cual, concluido el acto del remate, será devue 
ta á los interesados, menos la correspondiente a l meje 
postor, que quedará en depósito para garantía del serv 
ció á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se liarán en pliego cerrado, ex 
presándose por letra la cantidad en que el licitador s 
compromete á prestar el servicio, así como su domicili 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es 
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original qu 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con 
dicion anterior y una certificación expedida por el Al 
calde del pueblo residencia del proponente, por la qu 
conste su aptitud legal, buena conducta, v que cuenta co 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de queda 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du 
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi 
pió al a c to , y una vez entregados no por irán retirarse.

4 8. Para extender las proposiciones se observará 1 
formula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del corre 
diario desde Trujillo á Logrosán y vice versa por el prc
ció de reales anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redact ada en esto 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas cond 
dónales, será desechada.4 9. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex 
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor d( 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, par 
lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Go 
bienio.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul 
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en c 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hor¿ 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie 
sen causado el empate.

21. llccha la adjudicación por la Superioridad, se ek 
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta de 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copia 
simples y otra en el papel sellado correspondiente par 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendai 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene < 
art. 5 /  del Real decreto de 27 de Febrero de 1862 si n 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el olor 
gamiento de la escritura, ó hnpidiese que esta tenga cíect 
en el término que se le señale.Madrid 13 de Noviembre de 1863.«=E1 Director genere de Correos, Mário de la Escosura.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse a  publica 
subasta la conducción d iaria  del correo de ida y 
vuelta entre Lachar y Monte frió .
1 a El contratista scobliaa á conducir á caballo de ida 

y vuelta desde Lachar á Montefrío la correspondencia v 
Periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna d ase , distribuyendo en su tránsito loó paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2 /  La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por coiiMde- 
ra«-las convenientes al servicio.

3 á Por ios retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; v  
á la tercera falta de esta especie podra rescindirse el 
contrato, abonando ademas dicho contratista los peí jui
cios que se origínen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe' 
rá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mavores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea; á jujeio del Administrador principal de Correos
de Granada. , , , _  rjA

5 /  Es condición indispensable quecos conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y  dete-

U 7 /*  Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios dal servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista a cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios a la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podra ejercer su ac- 
cioíl contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Granada.

10. El contrato durará tres an os, contados desde el 
dia cil que dé principio el servicio, cuyo diase fijara al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal re s p e 
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse a 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses mas bajo el
mismo precio y condiciones.

12. Si durante ei tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada , y dirigir la c o f*  
rcspondeiicia ñor otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero sv el numero 
de las expediciones se aumentase, ó resultare debuyaria- 
cion aumento ó disminución de distancias v el Gobierno 
determinará el abono o rebaja de la parte comNsppnuien- 
te de la asignación á prorata, Si la línea se vanase te l  
todo . el contratista deberá contestar dentro del termino 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva linea 
que se adopte; encaso de negativa queda al Gobierno-el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la linca , el Uo-!- 
bierno avisara al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho a 
indemnización. . .

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y B olean  
oficial de la provincia de Granada y por los demas medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma v Alcalde de Montefrío, asistidos de los Admi
nistradores de Correos de los mismos puntos, el dia 7̂  de 
Diciembre próximo, á la hora y en el local que señale 
dicha Autoridad. ,

4 4. El tipo máximo para el remate sera la cantidad de 
8.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma. r .

15. Para presentarse como licitador sera condición  
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia . como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 700 rs. Vil. cu 
metálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado, la cual , concluido el acto del rem ate, será devuel
ta á los interesados, menos la correspondiente aJ mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del servi
cio á que se obliga hasta la conclusión del contrato. 5 •

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado , ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma , ó la do persona autorizada cuando no sepa e s -,  
cribir..A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta v que cuenta con . 
recursos para desempeñar el servicio que licita...

17. Los pliegos con las proposiciones bando quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no pddrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción de! correo 
diario tlcsde Lachar á .Montefrío y vice versa, por el 
precio de rs. anuales, bajo las condiciones: conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada *en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusula:* condi
cionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en fa vor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente-ai—  
Gobierno. , .

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de medir a hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas qu;e hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad'., se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuen ta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de d os copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 18D2 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar parai el otor
gamiento ue la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 13 de Noviembre de 1863.=E1 Directo*? general 
de Correos, Mário de la Escosura.

Dirección general do Obras p ú blico».
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2U de Oc

tubre último, esta Dirección general ha señalado el dia 
8 del próximo mes de Enero de 186i , á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública subasta- de las 
obras de un grupo de alcantarillas para la rambla de Ga- 
sella, en la carretera de tercer orden de Alcira á Ta* 
bernes de Valldigna, cuyo presupuesto asciende á ¿35.413 
reales 78 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos p^evesnidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 4 852 ,  en esta 
corteante la Direcciou general de Obras públicas, sK -



fuadu en eí local que ocupa el Ministerio de Fomento , v en Valen.;,a ante el Gobernador de la provincia , hallán- 
ose en auibos puntos de manifiesto, para conocimiento t el publico , el presupuesto , condiciones v planos correspondientes.

»̂ as proposiciones se presenlarán en pliegos c e r 
rados , ^arreglándose exactamente ai adjunto modelo . v 
it\ cantidad que ha. de consignarse pre\ iamentc como ga
rantía para tomar parte en esta subasta será de 1700 
reales en dinero o acciones de cam inos , ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes , y en los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la su b as ta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que «acredite haber realizado el deposito del modo que previene la referida instrucción.

Bn el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se> celebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada ins trucción, siendo la primera mejora por lo 
menos de 500 r s . , quedando las demás á voluntad de 

“ CIj adores siempre que no bajen de 200 rs.Madrid 12 de Noviembre de 1803.—El Director -enera] de Obras pub licas , Tomás de Ibarrola.
Modelo de proposición.

U N. X. vecino de , enterado del anuncio pu 
blicado con fecha 1 i  de Noviembre último, v de las cundí- 
ciones y requisitos (pie se exigen para la adjudicación ei: 
publica subasta de las obras de un grupo de alcantari
llas para la rambla de Case!la, en la carretera de tercer otdeu  de Alcira á hibernes de Yalldigna, se comprometí 
a tomar a su cargo la construcción de las mismas, coi 
Canicta supciou á los expresados requisitos v condiciones , por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que so haga. admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad v ir tiende 
que sera desechada toda propuesta en que no se expre*t 
determinadamente la cantidad, escrita en le t r a , por k 
o b n s ^ C° m^ r0ÍlietC Lroi/ onenlc ** ia ejecución de la;

; Fecha y firma del proponen te. ]
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de A eos 

fo último, esta Dirección general ha señalado el dia 8de' 
próximo mes de Enero de 1864, á las doce de su maña 
na, para la adjudicación en pública subasta de las obra; 
de la travesía de Alberique, en la carretera de tercer ór- den de Alcira á dicho pueblo, cuvo presupuesto asciendi á 16,028 rs. 50 cents. ”

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en es tí 
coi te ante la Dirección general de Obras públicas, situad; 
en  el local que ocupa el Ministerio de Fomento, v ei 
Valencia ante el Gobernador de la provincia, hallánilo» 

ambos puntos de manifiesto , para conocimiento de 
publico, el presupuesto, condiciones v planos correspon dientes. 1 1 1

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo , v la canil- dad que ha de consignarse previamente como garantí; 
para tomar parte en esta subasta será de 800 rs. ei 
dinero o acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deud; 
publica al tipo que les está asignado por las respectiva 
disposiciones vigentes, v en los"que no lo tuxieron al d 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para i 
su b as ta ; debiendo acompañarse á cada pliego el docu 
monto que acredite haber realizado el depósito del modi que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicione 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores . un 
segunda licitación abierta en los términos prescritos po 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo mé 
nos de 200 rs., quedando las demás á \uiuntad de los li 
' siempre <[ue no bajen de 100 rs.Madrid 12 ae  Noviembre de i863^=®Ei Director señera de Obras públicas , Tomás de lbano ia .

Modelo de preposición,
LL N. X., vecino de— , enterado del anuncio publicad* 

coniecha 12 de Noviembre ultimo . y de las condicione: 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en públi 
ca subasta de las obras de la travesía de Alberique, ei 
la carretera de tercer órden de Alcira á dicho pueblo. s< 
compromete á tomar á su cargo la construcción de la. 
mismas, con estricta sujeción á ' lo s  expresados requisito)y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se baga , admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado: pero advirliendi 
que sera desechada toda propuesta en que no se exprest 
determinadamente la can tidad , escrita en letra , por k 

compromete el proponente á la ejecución de la¿
{Fecha y firma del proponente.)

Junta  c o n su lt iv a  de la Armada.
En \irt-ud de fieal orden de 9 del actual, se saca nue

vamente á pública licitación el acopio de 2iO.<íO(j granos 
de metralla de hierro forjado con destino á tos arseiri* 
les de los departamentos de Cádiz. Ferrol y Cartagena, 
bajo.el pliego de condiciones y notas adjunta:- al mismo) 
publicado e n  la^Ga c e t a  de esta capital de 3 de Febrero u l t im o . obser\ándese ea lo demás las reglas de genera
lidad aprobadas por o ra Heal órden de 27 de Abril del 
ano anterior de 186.3, insertas en dicho periódico oficial 
de 4 de Mayo siguiente; y para el rem ate,  que ha de te
n e r  lugar simultáneamente ante esta corporación y las 
.mutas económicas de los repetidos departamentos, so ha 
señalado el dia 18 de Diciembre próximo , á la una de su 
tarde ,  a cuya hora deberá principiar el a c to : advirt ién
dose que además estarán de manifiesto dichos pliegos 
modelo de proposición y notas en la Escribanía de Mari
na en esta corte ,  establecida en la plaza del Progreso 
num ero 16, cuarto tercero ,  escalera de la izquierda, y 
en las de los indicados departamentos, los dias no feria- 
tarde de Ia luañana basta las dos de la

Madrid 14 de Noviembre de 1863.— Rubalcava.

Consejo de A d m in is trac ión  
del Canal de Isabel II.

No habiendo concurrido suficiente número de p ro 
pietarios do la cuenca del Barquillo á la primera reunión 
anunciada para el dia 6 del actual, v en conformidad á lo 
dispuesto en tos artículos 1 .\ i,’ y ' 7 / de la ¡iislrucoiou aprobada por S. M. en 13 de Diciembre de 1862 para el 
repartimiento de las dos terceras partes del costo de las 
alcantarillas de nueva construcción entre los propietarios 
de casas v solares de Madrid, con arreglo á los artículos
o. , t». y /. de la ley de 5 de Junio de 1859 v Real órden 
expedida para su cumplimiento en 28 de Diciembre de 
ishJ ,  se convoca á los dueños ó administradores de las 
casas y solares sitos en la cuenca del Barquillo, que com
prende las calles anotadas á continuación, para que con
cu rran  a la segunda reunión que ha de celebrarse ba¡o 
»a presidencia de un Vocal de este Consejo en el dia SO 
del presente mes, a la hora de la una de su tarde, en el 
salón de columnas de las Casas Consistoriales del Exce
lentísimo Ayuntamiento constitucional de esta corte, con 
c_ j i i  de nom brar la comisión que ha de lijar el tilia que 
s u  vu a de base para la valoración de cada uno de los so-

lares de que consta dicha cuenca por metro ó pié super
ficial, cóií arreglo á la citada instrucción que se publica 
para conocimiento de los interesados. Y se advierte que 
ha de verificarse esta segunda reunión cualesquiera que 
sea el num ero de propietarios que asistan á ella, quedan
do obligados los que no lo hicieren á estar y pasar por lo 
que acuerden los concurrentes, según lo dispuesto en el artículo 7.® de la citada instrucción^

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Madrid 11 de Noviembre de i 863.=» El Presidente, 
Marqués del Socorro.=*El Secretario , Francisco Martin y Serrano.

Calles que comprende la cuenca del Barquillo.
^anta Agueda, Almirante, Arco de Santa María, San

ia Barbara (plazuela), Barquillo, San Bartolomé (desdt 
el trozo comprendido entre las calles de San Marcos \  
Aico de Santa María i , Beneficencia , Belén, Belén ( t rave* 
S/ a h  nlíí Ungida , Colmillo , Farmacia , Florida , Florida ; travesía i , Góngora , Gravina. San Gregorio, Hernán 
Cortes , Hortaleza (desde la calie de San Máceos hasta k 
puerta de Santa Bárbara }, Infantas ( desde la calle de k 
Libertad á la del Barquillo), Libertad, San Lorenzo, Sai 
Lúeas, San Marcos , callejón de San Marcos , San Mateo 
San Mateo ( travesía), San Opropio , Pelavo , P¡amonte Recoletos i paseo ), Regueros, Rey (plaza f, Salesas ( pia 
zuela), Salesas, Saúco , Soldado “ Santo Tom é, Santa Te 
resa , Santa Teresa costan illa] ,  Válgame Dios, Veterinaria : costanilla). "  \

A dm inistración  gen era l  de Iá Im prenta  Nacional.
Pliego de condiciones para la contrata de la tinta de im 

prim ir necesaria durante un año en esta Imprenta Na
cional.
1.a La Administración do la imprenta Nacional contra

ía en licitación publica 10 arrobas de tinta de primera clase , 20 de segunda y 85 de tercera.
2 /  Las tintas deberán ser limpias , tener buen negro, 

con el secante necesario : las muestras se encuentran de 
manifiesto en la Regencia de la imprenta del Estableci
miento , donde podrán reconocerlas las personas que quieran interesarse en la subasta.

3.a El tipo máximo para la subasta será el de 500 rea 
les arroba de primera , 200 rs. la de segunda v 125 la de tercera.

i.* La entrega deberá hacerla el contratista en las 
épocas v cantidades que se le exijan.

5.a El pago ¿e verificará según se efectúen las en tre
gas , luego que sean reconocidas las tintas por personas co mpeten tes.

6 A Será de cuenta del contratista los gastos de conduc
ción y demas que ocurran para la entrega de las mismas, 
así como los que origine la formación del expediente de su bada.

7.a El contratista se obligará á entregar mayor ó m e
nor cantidad de tintas durante  el ?ño, que principiará 
desde el dia que se le adjudique el remate, según las n e cesidades del servicio.

8 .a La subasta se verificará en ci. despacho del que 
suscribe, y bajo su presidencia , el dia IA de Diciembre 
próximo a las dos de la tardo , asistiendo ai acto el Ofi
cial primero Interventor y un Escribano público.

9 /  Desde dicha hora hasta las dos y media se recibi
rán por el ['residente los pliegos cerrados que se p re
senten ; e.-tos se num erarán por su orden , y para que 
puedan ser admitidos ha de acompañar á la proposición 
una carta de pago, por la cual se acredite haber en tregado en la Caja de Depósitos 300 rs.

10. A dicha hora se anunciará quedar cerrado el acto 
de admisión de pliegos, y se procederá á la apertura de 
los m isin o s  por su orden correlativo. El Presidente 
declarará el remate á favor de la preposición más benefi
ciosa , y ^  resultaren dos ó más iguales, se admitirán 
pujas verbales o a la llana entre los firmantes por espacio 
de un cuarto do hora, devolviéndose en seguida á los 
postores las cartas de pago que habrán presentado, m e
nos al que se le adjudique la subasta, la cual se conservará hasta tanto que finalice su compromiso.

Madrid t i de Noviembre de 1863.*=*El Administrador general , Ramón de Navarrele.
Proposición.

1). N. N., vecino d e  , que vive calle d e .  n u 
mero. . .  . , c u a r to  enterado del pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta d e  , se"eompromete
á entregar en la Imprenta Nacional en los plazos que 
se me pidan las arrobas de tintas que se expresan en el
mencionado pliego al precio d e   en letra ; reales
a r ro b a .

(Fecha y firma del iiciíador.) — 2

Gaja de A h o rr o s  de Madrid.
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 15 de No

viembre de 1863.
I N G R E S O S .

Núm ero Nuevos T-V O

Pía-mela vn• de- dtt1 ‘ « - 'U t i l *  imposiciones imponentes. .oponente*.de las Descalzas.  ___________________________
Sección 1A. . .  . 21.258 333 61 41 42A  7.235 118 » 1183 A  36.279 604 » 604

í A  37.20 4 628 » 628
Plazuela de. San 
M illan,núm . 11.
Sección 5A  21.654 357 1 2 369

Calle 
de Fuencarral (Hospicio).

Sección 6A  19.928 334 7 311
Totales..  146.558 2.394 80 2.474

REINTEGROS.
Número Idem Total  

P ln - u th t  R s. vn .  de pagos por número de
i  ta ju e la  sa ldo. á cuanta. pagos.de las Descalzas. _ _ _ _ _   _____________________

Sección 1A  129.550,61 87 22 109

El Director de semana , Manuel Calalú de Val crióla.
A dm in is trac ión  p r in c ip a l  

de P rop ied ades  y  D erechos  de l  E stad o  
de l a  p r o v in c ia  de O viedo.

No habiéndose presentado lidiadores al remate de a r 
rendamiento de tincas del Clero por frutos del año actual 
del Concejo dé Nava, anunciado en primera subasta para el 
dia 13 de Setiembre último en el núm. \ i  "> del Boletín op

al de la provincia, correspondiente al 8 de Agosto an- rior, se procede con arreglo á lo prevenido por las ins- 
uccioncs vigentes al anuncio en segunda subasta con qa de la sexta parte del importe "total de las ren- s, á fin de que las personas que deseen interesarse 
íedan hacerlo con sujeción á las condiciones insertas i dicho Boletín; ctiva segunda subasta tendrá lugar el ia 29 del actual, á las once de su mañana, en esta "capí- 1 ante el Sr. Gobernador civil, Administrador y Oficial 
rimero de la Administración principal de Propiedades Derechos del Estado y Escribano de Hacienda pública; 
i  Madrid ante iguales funcionarios, y  en el Concejo antei Alcalde respectivo.

MAYOR CUAN TÍA.

Partid) del Infesto.-¿-Concejo de Nava.
nporte total de las rentas . . . . . . . . ___  37.211,2oaja de la sexta parte .................. 6.201,87
resupuesto líquido para ia segunda subasta, 31.009,38

Oviedo y Noviembre 10 de 4863.«El Administrador, ose Eulogio Arguelles. 5726

u z g a d o  d e  p r im e r a  in s ta n c ia  d e  G o c en ta y n a .
D. Juau Bautista Torres, Juez de primera instancia e ia villa de Gocentayna y su partido &c.Hago saber que se halla vacante una plaza de algua*ii de este Juzgado por haber sido nombrado José llamón dqnso y Caherols, que la desempeñaba, Alcaide de las árceles de este partido; y los"qué "aspiren á obtenerla 

presentarán sus solicitudes documentadas en la Secreta- la de este Juzgado dentro del término de 40 dias.
Dado en Gocentayna á 11 de Noviembre de <863.*=* uan Torres.=»Por su mandado, José Ksteve y Estaña.5707

B a n c o  d e  la  C o ru ñ a .
Situación del mismo en 31 de Octubre de 1863.

Rs. Cénts.
A C TIV O . ó __________  ._____

ÍPor efectivo me
tálico................  2.996.99!,80

Por b illetes.. . . .  4.486.300 --------- 7.483.192,80
, Letras á negociar 

i n c a r - \  de propiedad del
te r a .. .V  Banco   332.342,49( Efectos á cobrar por cuenta corriente................... 300.535,60

 ---------------- 582,878,09
Afectos descontados ........................... 2.806.650,89’réstamos con garantía.......................................  3.780.000
Propiedades del Banco.........................................  302.95 L89Billetes del Tesoro............................................  2.208.299;92Corresponsales deudores...................... .. 435.950,7iáastos generales .......................................  40.681,39
deui de instalación y mobiliario.. . . . . . .  141.694,20

17.782.402.89
PASIVO.

Capital.......................................   4.000.000
Billetes» emitidos............................................... 8.998.300mudo de reserva................   261.000
Vcreedoies por eredil) en cuenta corriente de la plaza á in terés... .  . ............ 2.905.179,14
dem por cuentas corrientes de id. sin é l . 1.439.797,99jorresponsales acreedores.............. .. 78 .191,81janan ias y pérdidas  ......................  93.733,95

17.782.402.89
Coruña 31 de Octubre de 1863.=*S. E. úO.«-ElTene- lor de libros , Eladio Fernandez Miranda. =  G1 Director. . B. Filgueira.=» VA BA«=»El Comisario Regio accidental, 4amon G. Albcíá.

S o c ie d a d  g e n e r a l  
d e  C r é d ito  M o v il ia r io  E sp a ñ o l.

Situación en 31 de Octubre de 1863.
Reales veiiun.

f")¡-i ( We<d ivo ...................................... 9.132.260,70’’ ¡Garlera y títulos..................... 197.333.899,02)i versos...................."....................................  1.666.004,92
Acciones  ...............................................  136.800.000in poder de varios....................................  191.188.611,17

536.120.775,81
Capital..................................................    456.000.000Cuentas corrientes..  ...............................  80.120.775,8!

536.1 20.775,81
S. E. ú O. «M adrid 31 de Octubre de 1863.== El Je- 

é de Gontabilidad, F. Leuz.=El Secretario general.

C r é d ito  c o m e r c ia l  d e  J e r e z  d e  la  F r o n t e r a .
Estado de ¡*u situación en 31 de Octubre de 1863.

A C T IV O .
lo c io n e s ., Rs. vn. 8.000.000
'aja................................................................... 2.766.212,31)iversos deudores....................................   12.763.152,03

23.529.364.34
t a s i v o ,

Capital Rs. vn. 12.000.000farios acreedores  ...........................  11.529.364,34
23.529.364.34

Jerez 31 de Octubre de 1863.«E1 Tenedor de libros, ’oaquin de Segura.«El Director, Consejero, Juan J. San- diez y  Balbás.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
L ü virtud de exhorto del Sr. Alcalde mayor interino del P i

nar del Rio, en la isla de Cuba, se  convoca á las personas que se 
consideren con derecho á los bienes quedados al fallecimiento de  
D. Carlos PoztieU, consistentes en su ajuar y  algunos docum en
tos y cuentas, á fia de que ocurran con las justificaciones nece
sarias a deducir sus acciones ante refeiida Autoridad.

Madrid 2 de Noviem bre de 1863.— El Sr. Juez, Fernandez.*^  
El Escribano, Cipriano Perez. 5518— 3

El Dr. D. L >renzo Cubero, Juez de paz de esta capital, y  
como tal Juez de primera instancia de la misma y su partido, y 
de Hacienda de la provincia por ausencia del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 dias 
á Jumo Leyra López, natural delOrcajo de Santiago y procesado 
que ha sido en este Juzgado de Hacienda por contrabando de 
tabaco, á fin de que comparezca á satisfacer la multa del duplo  
valor del tabaco que le ha sido impuesta por sentencia ejecutoria, 
ó á sufrir la prisión correccional correspondiente por via de su s
titución y apremio; pues así lo tengo acordado por auto de este  
dia, proveído en dicha causa.

Dado en Segcvia á 10 de Noviem bre de 1863.^ L oren zo  C u- 
bero.— Pablo Huertas Garay y Obregon. 5706

D. Miguel Blasco y  Usedo, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Chinchilla y su-partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo por este edicto al reo 
ausente lo m a s ig le s ia s , natural de M adrid, guarda-aguja que 
fué de la estacion del V illar, contra quien se sigue causa crim i
nal d e  oficio con otros sobre choque de tren es , para que se 
présente en este Juzgado dentro del término de 30 dias. conta
dos desde esta fecha, á responder á los cargos que le-resultan en 
dicha causa, que si así lo hiciere se le oirá y administrará ju s
ticia; apercibido que de no verificarlo en el período que se le 
marca seguirá la causa en su rebeldía , parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en ch in ch ó la  á 3 0  de Noviem bre de 1863.— Miguel Blas
co y L >edü.=P or su m andado, Fernando Cauo Mafias. 3700

D. León Cenarro, Juez de Hacienda de ¡a provin ia de N a 
varra.

Por el presente edicto c ito , Hamo y emplazo á Salustiano 
D:az, mayoral que ha sido de la empresa de diligencias La V ic
toria, establecida en Madrid, para que á término de 45 dias se  
presénte en este Juzgado de Hacienda, donde tiene que prestar 
una declaración en una causa sobre contrabando; pues si pare
ciese se  le o irá , con apercibimiento en otro caso de pararle el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 11 de Noviembre de 1863.=L eon Cenar
ro.— Por su m andado, Juan Irurozqui. 5679

El Sr. D. Emilio Bravo, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del distrito de Buenavista 
en esta corte.

Por el presente cito,llam o y emplazo por segundo edicto, pre
gón y término de nueve dias á D. Rafael Acosta para que se 
presente en es¡e Juzgado y Escribanía de D. Pedro José Yigil, ó 
en la cárcel pública . á dar sus descargos en la causa q u e  se le 
sigue por hurto; pues de no verificarlo entenderá en su re
beldía con los estrados del Tribunal, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 14 de Noviembre de 1863.—Bravo. 5GS0

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la’ loclusade esta capital, se cita, 
llama y emplaza por término de 15 días á Celestina Martínez! 
soltera, de 29 años de edad , pu*a que comparezca en este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en causa que se 
sigue por hurto de un anillo; en la inteligencia que en otro caso 
le parará el perjuicio que haya iugar. 5705

En virtud do providencia del Sr. D. P a scó lo  Fernandez, Ma
gistrado de Audiencia de fueia  de Madii l y Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta capital , refrendada del 
Escribano D. José María Msller, se cita, llama y emplaza por se* 
guada vez y término de nueve dias á D. José López Arredon
do pai a que comparezca a dar sus descargos en la causa crimi
na! que contia el mismo se instruye por estafa ; apercibido que 
de no verificarlo se sustanciará el procedimiento en su ausencia 
y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar. 5745

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de pi imera 
instancia del distrito de ia Universidad de esta corte, se cita, lla
ma y emplaza por tercero y último edicto á un tal Pedro García, 
que parece se dedica á corredor de granos, para que en térm i
no de nueve dias se corstiiuya en la cárcel de Villa en cíese de 
preso á dar sus descargos en la causa que por falsificación de mo
neda se sigue en el referido Juzgado y Escribanía de D. Severia -  
no de Diego; prevenido que de no hacerlo, sin más citarle ni 
emplazarle, se dará á la causa e! curso que cor responda, y le pa
rara el perjuicio que haya lugar. 5098

En virtud de providencia del Sr. D. D iego; lo Hozalem , Juez 
de primera instancia del distrito de la A udiencia, daca no de los 
de su clase y Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, 
se c ita , llama y emplaza por tercera y última vez y término de 
nueve dia» á Miguel Hellin y Ruiz. nvJura! de Alcázar de San 
Juan , residente en esta corte, so ltero, de oficio h errero , de *2 
anos de edad , á fin de que se constituya en prisión en la cárcel 
pública de esta villa, ó comparezca en este Juzgado y Escribanía 
del número del crimen de D. Pió del Pozo á contestar 1< s cargos 
que le resultan en la causa criminal que se le instruye por que
brantamiento de condena; apercibido que de no hacerlo se sus
tanciará el proceso en su ausencia y rebeldía , parándole el per
juicio que haya lugar. 5044

Por el presente se hace saber á D. Nicolás de Cabaniüas, Di
rector que fué de la Sociedad titulada La Beneficiosa, y cuyo pa
radero actual se ignora, que en la demanda interpuesta por Don 
Nioasío Ruiz en el Juzgado de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta corte sobre reclamación de fincas embargadas 
á D. Basilio Mayor Morales en la causa criminal seguida contra 
el mismo por estafa á la antigua Dirección de dicha Sociedad, 
ha recaido auto en el dia de ayer, teniéndose por contestada d i
cha demanda de que se le confirió traslado, mandando se le ha
ga saber dicho auío en los mismos téi minos que se verificó del 
de emplazamiento, continuándose las actuaciones en su rebeldía, 
y que se entiendan las demas notificaciones que deben hacerse 
con los estrados del Tribunal. 5666

En virtud de providencia delSr. D. Pase asió Fernandez, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del Centro, se cita, llama y emplaza par s e 
gundo edicto y pregón con término de nueve dias, contados d es
de el de hoy, al que parece llamarse Francisco Gómez, para que 
dentro de dicho térm iso se presente en la cárcel del Saladero á 
dar su declaración y descargos en causa que se sigue por tenta
tiva de fubo. 5673

D. Benigno Alvarez, Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Mr. Santiago Fe-, 
cher, maqoinista que ha sido de ia via férrea del Norte, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de 30 dias, con
tados desde la publicación de esté anuncio en la Gacota del Go
bierno, comparezca en este Juzgado y su cárcel de partido á res
ponder de ios cargos que le resultan en la causa que se sigue con 
motivo de haber sido herido Antonio Rodríguez por la cogida de 
un furgón que guiaba aqu el; bajo apercibimiento que de no veri- 
[icario se le declarará contumaz y rebelde, y  le parará el per
juicio que haya, lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 13 de Noviem bre de 1 863,— Be
nigno A lvarez=-Por mandado de S. S . , Valentín Ligalde. 5721

D. Vicente Villanova , Abogado, Juez de paz de esta ciudad 
ejerciente jurisdicción en el de primera instancia por ausencia 
del propietario.

Por el presente primer edicto c ito , llamo y emplazo á José 
Royo Julve , de oficio cortador, vecino de esta ciudad , para que 
en el término de nueve dias , á contar desde la fecha de la inserción 
del presente en la G a c e t a  d s  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
á responder de cargos que le resultan en causa que instruyo so
bre hurto de dinero con fractura de un cajón de la carnicería a 
cargo de la mujer del mismo, María Tallada , en la mañana del » 
del corriente m es; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Caspe á 4 3 de Noviembre de 1863.--Licenciado Vi
cente Villano va.—-Por su mandado, Manuel Perez. 5717

D. Pascual Alonso González, Juez de primera instancia de esta 
villa de Medina del Campo y su partido &c.

Hago saber que el Licenciado D. Santos Hidalgo, Registrador 
que fué de la Propiedad de este partido judicial, cesó en ci des 
empeño de! citado cargo el dia 9 de Junio del presente año; io 
que se anuncia al público en cumplimiento y para los efectos 
del art. 306 de la ley hipotecaria.

Medina del Campo 13 de Noviembre de 1S63.--Pascual Alon- 
go .^ P or mandado de S. S., Ramón Rodríguez. 5718

PARTE XO OFICIAL.
INTERIOR.

♦
MADRID-—¿Otario sanitario.—Vientos duros y fríos del 

N . , delN-N-O. y del N-O. fueron los reinantes en la se
gunda semana del corriente mes. La atmósfera estuvo 
anubarrada , con celajes , ráfagas y revuelta, y las colum
nas barométrica y termométrica se sostuvieron , la pri
mera á las 26 pulgadas v de una á tres líneas, y la se
gunda desde cero bastado* sobre el de la congelación, 
sintiéndose bastante fresco por las madrugadas y noches.

Las enfermedades propias del invierno son las que 
principiaron a presentarse en este setenario: así es que 
abundaron tos corizas , las toses , los ca ta r ro s , las oital- 
mías, las anginas y las calenturas ca tarrabs  e induna- 
torias. También se observaron algunas intermitentes, 
fiebres gástricas y tifoideas , y algún caso que otro de 
pleuresía, de neumonía y de dolores reumáticos y ner
viosos.Gomo abundaron las enfermedades crónicas y el tem
poral fué tan duro ,  las defunciones que produjeron fue
ron mayores que en ias anteriores semanas, z Siglo Me
dico. j

A N U N C I O S .

ADMINISTRACION GENERAL 1)E LA REAL CASA APatrimonio.—Se saca á pública y doble subasta el apro
vechamiento de 7.000 c irgas de leñ i menuda resultantes 
del desbroce v poda de taray y álamo blanco que lia de 
-verificarse e n ‘el Real Sitio de Smi Fernando, cuvo acto 
deberá tener limar en la Administración general de la 
Real Casa v Patrimonio v en la particular del referido 
Sitio el dia" 20 dM corrien te ,  á kr una de ia tarde ,  en 
cuvos puntos estaran de manifiesto ios pliegos d e  con- 
diciones. 558o i

OBRA DE TEXTO .—MANUAL DE TENEDURIA DE 
libros por partida doble por D. Felipe Salvador y Aznar: 
sétima edición: comprendido el primero en la lista ofi
cial de obras de texto para las Reales escuelas d e  comer
c io , industr ia les , institutos, de administración miluar.  y 
para los exámenes de ingreso en las de Marina y d e  H a 
cienda pública: contiene aplicaciones, a las contabilida
des del E stado , la grandeza, sociedades, banqueros y
fabricantes. , ,,Se vende á 12 v t i  rs. en las librerías de sane hez, 
Publicidad, Villaverde, Baiily-Bailiiére , Hernando, l’ou-
v>ari y  Matute. ,El autor, que vive en la calle de las \e n e ra ^ ,  num e
ro 3 , cuarto principal,  lo remite por el correo naneo  de 
porte si se le envian 15 rs. ó 32 sellos de cartas. r 5291— 1

FERRO-CARRIL'DE LANGREO, EN ASTÜR1AS.—EL
dia 1.# de Diciembre próximo, á la una de la ta rde ,  ten
drá efecto el sorteo público para la amortización de ~ou 
obligaciones al portador de esta compañía , en su domi
cilio calle de Alcalá, núm. 29, cuarto p r in c ip a l , con a r 
reglo á la tercera de las condiciones que rigieron para la 
emisión de dichos títulos. t fLo que se pone en conocimiento de los interesados a 
fin de que puedan concurrir  al acto.Madrid 15 de Noviembre de 1863.« E l i jsecretano 
Aurelio Rico. 5710— 1

FO STAN a L S  V COMPAÑÍA EN LIQUIDACION, y- 
Por acuerdo de los socios se saca á subasta la fabrica ce 
vapor de hilados y tejidos sita en Tarragona y calles de 
Castaños, Smith y plaza de los Infantes, con sus patios, 
habitac ión , almacenes y demás dependencias. Ll acto 
tendrá lugar en el salón del mismo establecimiento el día 
1 /  de Diciembre próxim o, á las once de su manana, 
abriéndose una licitación oral sin que se admita propo- 
posicion alguna que no cubra c-1 tipo de 46.060 duros 
se liará la adjudicación a favor del más beiu hci >so pos
tor. El pliego de condiciones estará de manifiesto en t 
propio local, facilitándose además la inspección de los 
edificios, máquinas v terrenos que se ponen cu venta.566o— i

aAMTO »El* DIA.

San Rufino y vompañer-js mártires.
Cuarenta lloras en la parroquia do 8 an Miguel v San 

J u s io ,

REAL OBSERVATORIO DE MADRID, 
Observaciones meteorológicas del dia 15 de Noviembre 

de 1363.

S a r ó m e i r c  Tempera- T e m p er a -  r ,Í T 4 n .HORA- re duc id ca -F  tura en t ar ae ngr At r acc i ó n  J O. 
HU nA S . e o ' i i i h m e -  s r a d o *  lo s  c e n t í -  I , . D E L

t r o s .  Beaumur. g r a d o s  | « e l  T ie nto . CIELO.

6111 , .  '510,3$ —0*,2 — 0',2 ¡N............  Ccbjes.
9 n i . .  710,70 Io, 8 | 2 \3  X. N. O.. A!, celaj.| ' ¡ J 

1*. 710,43 7*,0 i r , 7 ;s. S. O. Despcj.*
3 1 . . . .  709,70 9’,l l l 4,í X. N. O. . I Idem.
6 t.. . 710.27 6”,7 8*,l X. N. O . .  Idem.
9 i n .  7,11,09! 4*,l ü’,I N. N. O . .  Idem.I  1

¡ I
Temperatura máxima del d ia  ! 10*,2 15V7
Temperatura máxima al s o l . , . , . . ! 2 l*,0 ¿6*,2
Temperatura mínim a de) d ia  ; —0*,9 — }*,}

Evaporación en  las .24 huras, 1,4 milímetros.

JUNTA GENERAL DE SETADÍST1CA. 
D ieeccio ín  d e  Q pfífíA cioxE s ( j e o d é s ic a s .— Observaciones me

teorológicas del dia  15 de Noviembre de 1863.
f c ; i i .pcr&tu- DirecfioD F u e m  Sitad»

LOCV- V Íí i- ra cn
Telde' sr*d0* del dftl

L1DADR5. mar en  siina. rieatc* Tiento.  c i e l o .  * m a ‘milimo- , t r o s .  , e s
Zar .1 á las

9 man.*. 761,5 8,2 O.N. O. Wfio. Dcspej.*. »
Bilbao id. 770/6 8,5 Norte. Brisa. Cubierto. Tranq .4
Ov,° i d . . . 770,8 7,3 E s te . .  Viento Nubes...  »
Sant.° id.. 768,9 0,6 N.N.E. Brisa. Despej.*. »
Búrgosid. 770,4 3,1 ^ - E . .  Viento Cubierto »
Soria i d . . 766,5 3,0 N.N.O. Calma Despej.*.. o
Salamóid. 768,4 3,6 E s te . .  Brisa. íd e m . . . .  *
Madrid id. 770,4 2,3 N.N.O. ídem. Alg. celaj »
Albac. id 770,6 3,8 Oeste. Idem. Celajería. »
Sevilla id. 766,1 7,6 N .E .. .  Idem. Cási d.*. a
S .F Y á la s

8 man.4. 768,4 7,0 N.N.O. Calma Al.4 nube Rizada.
GraAú las

9 mañ.a. 767,8 2,0 E. S.E. Idem. Despej*. »
Murcia id. 768,5 7,4 S.S. O. Brisa. Casi i i . \ .  »
Alie. id . .  767,1 12,4 Norte. Calma Celajes.. Tranq .4
Valen.1 id 767,0 10,8 Oeste. Brisa. Despej.0. Idem.
Palma id.. 768,0 11,5 Norte. Idem. Lluvioso. Idem.
Barcel/id 765,3 10,8 ídem.. Idem. Cubierto. En cal .4
Bros! a las

8 mañ.4. 771,3 6,3 S. O .. .  ídem. Id e m . . . .  Bella.
Bayona id 769,0 7,0 » ídem. Despej.*. Rizada.
Oporto á

l a s 9 m .4 770,0 5,8 N. E . .  Idem. íd e m . . . .  Bella.
Lisboa id 769,7 9,2 Norte. » ]D.*,p.m .4 Gruesa.
Marsella á

ia s 8 m.4. 765,3 7,5 Idem.. Brisa. Cubierto. »
BiIb.° 14 á

la s9 m.4. 770,8 7,0 Idem.. Idem. Cásid.L. T ranq .4
Mur.id.id. 766,2 8,4 S. 3 .0 ,  Idem .[Cubierto. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN EA S TELEGRÁFICAS D E  FRANCIA .

Estado atmosférico en varios pun tos de Europa el d ia \Q  
de Noviembre de 1863 á las ocho de la m añana.

Barómetrojen snilíme- Temperatn - Direeeion ESTADOLOCALIDADES. !ros * j*0 T raen grados delai nivel dei . . .  . . D E L  C IEL O ,centígrados. viento.

París.. . . . . . . .  76.3,1 1*,0 S  Despejado.
D unquerque.. 762,8 3*,4 O.N. O. Cubierto.Bayona   764,0 41°,0 E  Idem.Lyon.. . . . . . . .  7 6 i ,9 9*,1 N. O . . .  Idem.
Bruselas... • • • 762,8 0*,3 S. E . . . .  Nublado.
Viena....................  765,0 0*,o Calma. Muv ínibl.*Lurin....................  760,3 8*,0 O Lluvia.
R om a.    756,3 13°,2 N. E . . .  Idem.
F lo r e n c ia . .. . ,  757,2 13*,0 N. E .. .  Cubierto.5. Petersburgo 758,2 — í*,4 O .. . . . .  Nublado.Constanlinopia » » » »
átockol m o. . . .  » » » »
C o p en h agu e.. 762,3 1*,3 O. S. O. Cubierto.Greenwich . . .  758,8 4*,0 S. O . . . Nublado.
L eipzig .. . .  , ,1  765,3 —2*,9 E. N. E. Despejado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De lo s partes re in itid osen  este  dia por la  In terven 

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resulta 
lo s ig u ie n te :

E N T R A D O  P O R  L A S  PUERTAS EN EL DIA DE HOT.
2.996 fanegas de trigo.

938 arrobas de harina de id.
10.213 arrobas de carbón.

115 vacas, que componen » libras de peso.719 carneros,que hacen » id. id 
319 cerdos degollados ayer, qué baceS 79.436 libras do peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL  POR MAYOR T POR MENOR EN EL DIA 
DE  H O T.

Carne de va ca , de 20 á 24 cuartos libra.Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 96 á 104 rs. arroba, y de 42 á 61 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 a 85 rs .arrob a ,y  de 30 á 32 cuartos libra.ídem fresco, de 26 á 30 cuartos libra.
En canal ayer , de 72 %  á 73 ¡¿ rs. arroba.
Lomo, de 33 á 46 cuartos libra.
Jam ón, de 116 á 1 23 rs. arroba, y de 46 á 56 cuartos libra. Aceite , de 63 ú 67 rs. arroba, y de 19 á 22 cuartos libra. Vino, de 36 á 43 rs.arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.Garbanzos, de 36 á 48 rs. arroba , y de 10 á 16 cuartos 

libra.Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 4 0 á 1 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.Jabón, de 61 á 63 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba y de 2 á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE  GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 29 á 32 rs. fanega.
Algarroba, á 45 rs. id.
Trigo vendido .......................  821 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 185.

Precio m áxim o  53.
Idem  m ínim o.................  48.
Idem  m edio ....................  50,28.

Lo que se anuncia al público para su in teligen cia . 
Madrid 15 de Noviembre de 1863.*s=»El Alcalde-Corre

gidor , Duque de Se&lo.

ROLSAS E X T R A N JE R A S.

Amberes 12 de Noviembre. —  In terior , 50 ,25 . — Dife
rida, 46,75.

Arnslerdam 12 de Noviembre.— Inlei ior, oO ; j. -—Uifeii-  
d a , 46'%'.

Francfort 12<ie Noviembre.— Diferida, 47 y¡.
Londres 12 de Noviembre.— Consolidados , 91 \ \ .  rs-

E S P E C T A C U L O S .

T ea tro  R ea l .—-A las ocho y media de la noche.---T,,n- 
cion 30/ de abono.—Tercer tu rno  par.—La Sjunámbulco 
en la que tomará parte la señorita Pat-ti.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche.—Sin- 
fuñía.— El mundo por dentro.—Baile.

Mañana primera representación de Los secretos de Ia 
vida.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—A  las ocho de la noche .— Lotices de 
honor.—Baile.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — ̂A las ocho y media de Ia 
uoehe.—Función 41/ de abono.— Sinfonía.— Ultima l’e" 
presentación por ahora de La oración de la tarde , drain* 
en tres actos.— El maestro de baile , comedia en un ado*

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la n o c h e .— 
La hija d d  regimiento.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—No se ha recibido el anime10.


